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Asunto: Se determina su sítuación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2018.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los
artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de
Gob.ierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6
y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artÍculos 1, 3,
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y
XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ordenamientos
vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad
con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 18 de abril de 2018, siendo las lO:O2 horas, los CC. Anabel Velasco Santiago y Gustavo
Azpilcueta de la Cruz, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en
el puesto semifijo ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre Calle Buen Tono y E¡e Central
Lázaro Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de
la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegació'n y las calles referidas; con el objeto de
hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO145/18, contenida
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en el oficio número SFCDMX/UtF/c:vcE/DpEo
por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de V
lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanz
cual se ordenó practicar la visita domiciliaria
mercancías de procedencia extranjera, en el
propósito de efectuar la verificación de la legal e
se encuentran en su domicilio, establecimiento
disposiciones fiscales y aduaneras a que está
siguientes contribuciones federales: lmpuesto al
Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento
Normas Oficiales Mexicanas que corresoondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor yrlo tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Avenida Arcos de
Cárdenas, Colonia Centro, Código postal
atendiendo la diligencia una persona de sexo
estatura aproximada, 1.5O metros, cabello cort
color café, boca regular, labios delgados, c
proporc¡onar su nombre y sus datos generales, asÍ
quien manifestó ser el propietario de las merca
citado, Acto seguido, el personal visitador o
constancias detalladas en el Acta de Inicio del
folio número OO2, quien las examinó cercror
fielmente con los que físicamente presentaban.
notificar la orden de visita domiciliaria número
haciendo la formal entrega de la misma, así
Contribuyente Auditado, en propia mano; sin ern
notificación de la orden de visita domiciliaria de

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados nó aceprasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no d
para tales efectos, por lo que el personal visitad
lsaac Jacob García Adame y yolanda Jacuinde

2.- Posteriormente, los visitadores en comoañí
designados, efectuaron el recorrido e inspección
el mismo ocupa un espacio aproxirnado de 1 metr
de origen y procedencia extranjera, mismas que
general consistentes en Telefonos Celulares;
diligencia la persona de sexo femenino de 3
aproximada, 1.5O metros, cabello corto y lacio
café, boca regular, labios delgados, cejas semi
la visita domiciliaria, negándose a firmar de
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:gación Cuauhtémoc, Ciudad ;de México,
de 35 años de edad, complexlón robusta,
de color negro, nariz recta, ojOs chicos de
pobladas y tez blanca, quiefl se negó a
identificarse con documento ofipial alguno y
rajeras que se encontraron en lel domicilio;rqJ vvs Js ettL(JilLf df uf I en iel qomlclllo

tificarse ante la citada persbna con las

:nencia o importación de las mefcancías que
sí como comprobar el cumplirrrliento de las
o) como sujeto directo en m{teria de las
gregado, lmpuesto General de lmportación,

145/18, de fecha 18 de abril dei2OtB, girada
de Comercio Exterior de lai Unidad de

strito Federal ahora Ciudad de México, en la
opietario, poseedor y/o tenqdor de las
r señalado anteriormente, con, el obieto o

ulaciones o Restricciones no afancelarias y

a solicitar la presencia del C. ipropietario,
cia extranjera localizadas ein el puesto
Calle Buen Tono y Eje Ce¡ltral Lázaro

ento Administrativo en Materia Aduanera a

U5/8, de fecha 18 de abüil Oe 2018,
n ejemplar de la Carta de Dprechos del
citada persona se opuso a la diligencia de

negándose a firmar dicha orden¡

tanto la fotografía y datos qoncordaoan
anterior, el personal visitadorl procedió a

rto por el artículo l5O, de la Ley Aduanera,
y se le apercibió que en caso dp negativa o
go,. los mismos serían nombrpdos por el

testigos por no contar con per6ona alguna
dió a nombrar para tales efectos a los CC.
, quienes aceptaron dicho cargq.

persona antes mencionada y los testigos
I puesto semi-fijo visitado, cons{atando que
do, y en el cual se encontraron jmercancías
'aban exhibidas para su venta af público en
, considerando que desde el lnicio de la
de edad, complexión robustb, estatura
negro, nariz recta, ojos chicós de color

y tez blanca, se opuso a que sé practicara
la orden de visita domíciliaiia número
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CVDo9ool45/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIFlcEVcE/DPEO/cvDoo145/18, de
fecha 18 de abril de 2OlB, el personal visitador procedió a solicitar a la compareciente para que
exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el
domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para

emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer pérrafo, fracción lll del Código Fiscal
de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal,
mismo que se cita a continuación "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas
de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables solidarios o
terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo
de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento
precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de los

acfog solicitudes de información o requerimientos de documentación diilgidos a éstos, conforme a lo
establecido en el artículo 4O-A de este Códi7o...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo femenino de 35 años de edad, complexión robusta,
estatura aproximada, 1.5O metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de
color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas y tez blanca, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir
los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número
cvDogoo't45/t1, contenida en el oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOO145/IB, de
fecha 18 de abril de 2018, motivo por el cual, siendo las 10:22 horas del 18 de abril de 2018, se hizo
del conocimiento de la persona de sexo femenino de 35 años de edad, complexión robusta,
estatura aproximada, l.5O metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de
color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas y tez blanca, que el personal

visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de
apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último
del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento
precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os responsab/es solidarios, a que

se refiere la fracción ltl del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su

casq se realizará conforme a lo siguiente: ,..1. Se practicará una vez agotadas /as medidas de apremio a

que se refieren las fracciones t y tl del artículo 40 de esfe ordenamiento, salvo en los casos siguientes:
... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con locales, puesfos fiios o
semifijos en la vía pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro
federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal
posesi<in o propiedad de tas mercancías que enajenen en dichos lugares, ... lll. El aseguramiento
precautorio se suyefa rá al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuyenfes con locales,
puestos fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de este artículo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea

necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos frsca/es presuntos,!,
iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto
semi-fijo ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre Calle Buen Tono y Eje Central Lázaro
Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 060'|0, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda
vez que la persona de sexo femenino de 35 años de edad, complexión robusta, estatura
aproximada, 1.5O metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, oios chicos de color
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s y tez blanca, no exhibió los documenros
en el domicilio visitado y en @nsecuencia

ico ubicado en: Calle Oriente 283, Número
egación lztacalco de esta C¡ildad, con el

y continuar con la instrumentad¡On del Acta
nera, cumpliendo las formalida$es a que se

fueron trasladadas al Recinto Fliscal de esta
rior de la Unidad de Inteligencib Financiera

y siendo las 10:38 horas del t8lde abril de
e en dicho Recinto Fiscal, se cohtinuara con
icil iaria número CVDO9OO145 /'tB, contenida
45/18, de fecha tB de abrit de 2Ole.

abril de 2OlB, los CC. Anabel Velasco
adscritos a esta Coordinación Fjecutiva de

de Inteligencia Financiera de la Ciudad de
el domicilio gue ocupa el Rdcinto Fiscal

cola Oriental, Código eo$tat OB5OO,
ar con la verificación física y dobumental de
presente revisión.

2018, y toda vez que la persoha de sexo
atura aproximada, 1.5O metfos, cabello

color café, boca regular, labiob delgados,
ro se apersonó en las instalaciones de esta
terior, los visitadores en comdañía de las
rcancías de origen y procedencip extranjera
venida Arcos de Belén, entre;Calle Buen
tro, Código Postat O601O, lDelegación

an como se indica a continubción, Caso
rcas y sin marca, varios modelos y sin

ia extranjera, procediéndose en el acto al
mo que se detalla en el Acta de Inicio oe
a 18 de abril de 2018, a fotio OOd.

35 años de edad, complexisn robusta,
e color negro, nariz recta, ojos chicos de

s y tez blanca, se negó en todo
ón con la que pretendiera ampprar ld legal

gen y procedencia extranjera,j y toda vez
rs que ocupa el Recinto Fisfal de esta

r de la Unidad de Inteligencia Fiinanciera de
a dar continuidad a la verificóción de la

existió persona alguna qué exhibiera
I importación, posesión y/o teriencia en el
antes detallada, fue motivo po[ el cual no
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café, boca regular, labios delgados, cejas
que acreditaran la legal posesión de la mercancía
impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que I

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
178, Colonia Agrícola Oriental, Código postal O
objeto de proceder al levantamiento de su inven
de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mat
refiere el artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo
2018, se suspendió la citada Acta de Inicio, a efec
la díligencia iniciada al amparo de la orden de vi
en el oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO

En la Ciudad de México, siendo las 11:28 horas
Santiago y Gustavo Azpilcueta de la Cruz, visi
Verificación de Comercio Exterior, dependiente d
México, en compañía de los testigos, se constit
ubicado en Calle Oriente 233, Número 178,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto
la mercancia de origen y procedencia extranjera

Acto seguido, siendo las 11:38 horas del 18 de
femenino de 35 años de edad, complexión ro
corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos c
cejas semipobladas y tez blanca, hasta ese m
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co
testigos, procedieron levantar el inventario físico
que se localizaron en el puesto semi-fijo ubicado
Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas, Col
Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismas que
Único: 124 piezas de teléfono celular, usados,
modelos y varios tipos y sin tipo de origen y p
levantamiento del inventario físico de las m
Procedimíento Administrativo en Materia Aduaner

3.- En virtud de que la persona de sexo f
estatura aproximada, 1.5O metros, cabello corto
color café, boca regular, labios delgados, cej
momento a presentar al persorlal visitador la
importación, estancia y/o tenencia de las mercan
que el compareciente, no se apersonó en las i

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerci
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé
mercancía de origen y procedencia extranier
documentación con la que se pretendiera amoar
país de las mercancías de origen y procedencia e
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existió valoración alguna toda vez que la compareciente no se apersonó y no aportó documentación
en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la
legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera
contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de 18 de
abril de 2O18, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la
Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancias de
procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con
cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal
importación, o bien, los documenfos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,
acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal
federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite Ia entrega de las
mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por empresario esfablecido e inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que
deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se
consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en
el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artículo l78, se
aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías
extranjeras, srn comprobar su legal esfancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones
que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos
antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes
casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las
mercancías se sornetieron a los trámites previstos en esta Ley para su introducción al territorio
nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se
acredite su legalestancia o tenencia...", en virtud de que la persona de sexo femenino de 35 años
de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.5O metros, cabello corto y lacío de color
negro, nariz recta, oios chicos de color café, boca regular, labios delgados, cejas semípobladas y
tez blanca, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la

mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 18 de abril de 2018, sin
perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.-En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el puesto
semi.fijo ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre Calle Buen Tono y Eje Central Lázaro
Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no
contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas
en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 15'l primer
párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las
mercancías señaladas en el Caso Único.

5.- Que con fecha 19 abril de 2018, se realizó y fijó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera,
resoecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 18 de abril
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gencia de notificación, por lo se le tuvo
, el décimo sexto día siguiente I día en que

de abril deMateria Aduanera de fecha
rificación de Comercio Exterior
la Ciudad de México, habiendo

la Unidad
ranscurrido

18 y feneció el ll de mayo 2018, de
ículos 134,de la Ley Aduanera y en los

deración; de lo anterior, para el omputo de
30 de abril 2018, asÍcomo los as 02, 03,

, descontándose los días 21, 22 28y29de
hábiles, dede mayo de 2018, por ser i

ración vigente aplicado supl nte en

esta Coordinación Ejecutiva de erificación
ra de la Secretaría de Finanzas la Ciudad
ia Agrícola Oriental, Código stal O85OO,

alegatos seal plazo para ofrecer pruebas
y 29 de mayo de 2018, por hébiles y

, por ser inhábiles, en términ del artículo
de maneraI de la Federación, aplic

I artículo 1 de la Ley Aduanera.

7/2o-18, de fecha 14 de mayo 2O18, esta
de la Unidad de Inteligencia F nanctera de

a la C. Anadeli Melquiades , como
en Materia Aduanera, derivado de la visita

de la orden número CVDO
B, de fecha 14 de mayo

'145/18, y

ión Ejecutiva de Verificación
e 2OlB, la
Comercio

la Ley Aduanera; y a fin de que
que a su derecho conviniera y
se le otorgó un plazo de lO

efectos la notificación del Acta

alor en Aduana de la Mercancía
erivado de la orden de visita

desvirtuar las irregularidades
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era las

ías hábiles,
Inicio del
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domiciliaria
2018, contenida en el o número

tenedora de las mercancías de
ebas y alegatos, se observó

o Administrativo en Materia uanera de
tarlos.

iva de Verificación de C io Exterior
Ciudad dela Secretaría de Finanzas de

rado el expediente del imiento

ASIA OE FINAI'¡Z,E$

de 2018, en virtud de que desaparecíó y se
por legalmente notificada el 14 de mayo de 2OtB,
se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Admini
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecuti
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
el período comprendido entre el día 20 de a
conformidad con el artículo l5O, párrafo tercero
primer párrafo, fracción llt y'139 del Código Fiscal
los quince días se contaron los días 20,23,24,25,
04, 07, 08, 09, 1O y 11 de mayo de 2OtB, por se
abril de 2O1B, así como los días 01, 05, 06,
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal d
materia aduanera por disposición expresa del artí
artículo 155 de la Ley Aduanera manífestara oor e
pruebas y alegatos que estimara pertinentes,
contados a partir del día siguiente a aquél en que
Procedimiento Administrativo en Materia Aduane
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
de México, ubicada en calle Oriente 233 número
Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que
contaron los días los días 16,"17,18, 21, 22, 23 2
descontándose los días 19, 20,26 y 27 de mayo
155 de la Ley Aduanera y del artículo 12 del
supletoria a la Materia Aduanera por disposición e

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtF/Ce
Coordinación Ejecutiva de Veríficación de Comerci
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México,
Perito Dictaminador, en el procedimiento Admini
domiciliaria practicada el día t8 de abril de 2OlB.
mediante oficio número SFCDMX/U|FI
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo
número CVDO9OO145/18 de fecha 18 de a
s FcD M X/U tF / CEV CE /D PEO/CV D OO't s /18.

7.- En el plazo otorgado a la C. propietaria,
extranjera de las mercancías, para la presentaci
presentó pruebas o formuló aleoato alquno t
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del
fecha 18 de abril de 2018, precluyendo su derecho

8.- Con fecha 11 de julio de 2018, esta Coordi
dependiente de la Unidad de Inteligencia Fina
México, emitió el Acuerdo por el que se d
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Expediente PAMA: CPAO9OOI55/18

No. de Oficio: SFcDMx/U I F / CEv CE/191O / 2018

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO]55^8, contenido en el oficio
SFCDMX/U|F/CEVCE/'1844/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UaF/CEVCE/1845/2O18, de fecha 11 de julio de 2018, legalmente notificada por estrados el 03
de agosto de 2018, conforme a los artículos '134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera,

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/SRF/218/2018, de fecha 09 de julio de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de
la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

1O.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a
efectuar el embargo precautorio en los casos prevrsfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidades a que se refiere el artículo 150 de esta Ley. El acta de embargo, en estos
casos, hará las yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los
impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días s4gtuienfes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en
el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El
ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los
articulos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se
dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que
no excederá de cuatro rneses contados a oartir del día siguiente a aouél en oue se
encuentre debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación
de todos /os escrifos de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la
resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as actuaciones de la
autoridad eue dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152
y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro),

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el articulo 155, de la Ley de la materia, se
contaré a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y
una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
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necesarias para el desahogo de las pruebas of
ocupa tenemos que la C. Propietaria, poseed
extranjera, quedó legalmente rrotificada por
Administrativo en Materia Aduanera el día 14 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artíc
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera,

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolu
Aduanera en el que se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
de las mercancías de procedencia extranjera
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
surtiendo todos sus efectos legales al día siguie
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, pa
20,23,24,25,26,27 y 3O de abril 2018, así
de 2018, por ser hábiles, descontándose los dÍas
01, 05, 06,'12 y 13 de mayo de 2018, por ser in
Fiscal de la Federación vigente aplicado supletori
del artículo 1q de la Ley Aduanera, tomándose en
el cual se contaron los días '16,17,'18,21, 22, 23
descontándose los días 19, 20, 26 y 27 de ma
artículo'12 del Código Fiscal de la Federación vi
vigente, aplicado supletoriamente eñ Materia Ad
Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por
alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 30
conformidad con lo establecido en el artículo 1

expediente administrativo en materia aduanera
"Artículo 155 .,. Se entiende que el expediente

resultar procedentes, la autoridad encargada de
necesarias para el desahogo de las pruebas o
que el mes de septiembre de 2018, no se contem
de conformidad al cuarto párrafo del citado artícul
señala: "Artículo 12. ...Cuando los plazos se fi,
calendario, se entenderá que en el primer caso el
posterior a aquél en que se inició y en el segundo,
calendario a aquél en que se inició. En los plazos
mismo día en el mes de calendario
siouiente mes de calendario."; por lo anterior,
autoridad fenece el día O1 de octubre de 2018.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuenr
términos de los siguientes:
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I promovente; por lo que en el oaso que nos
nedora de las mercancías de Srocedencias del Acta de Inicio de prbcedimiento

2OlB, en términos del artículol15O, párrafo
primer párrafo, fracción ilt y t3$ del Código
eria aduanera, por disposición lexpresa del

miento Administrativo ien Materia
partir que se haya vencido el $lazo para la
de los interesados y se haya Integrado el

la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora
por legalmente notificada dlel Inicio de

ante estrados el día 14 de mayo de 2018,
tal y como lo establece el artíbulo 135 del

puto de los quince días se contáron los días
as 02, 03, 04, 07, OB, 09, tO yltt de mayo
B y 29 de abril de 2018, así coino los días
e conformidad con el artículo 1l del Código
n materia aduanera por disposidión expresa

plazo para ofrecer pruebas y blegatos, en
y 29 de mayo de 2OtB, por der hábiles y
por ser inhábiles, de confornlridad con el

érminos del artículo 155 de la Lgy Aduanera
r disposición expresa del artículb 1 de la Ley
e mayo de 2O'lB, fue el últimd día para la
el plazo para la presentación de pruebas y
de 2O18, fecha en la que esta Autoridad de
y Aduanera vigente, declaró integrado el

resuelve, precepto que a la lbtra señala:
tra debidamente integrado cufindo havan

oil en caso de
ir la solución haya llevado a cabo lag ditigencias

los promoventes,..". Sin embargo, toda vez
el plazo se prorrogará al dÍa sieuiente hábil

3ódigo Fiscal de la Federación due a la letra

pla

día 3
12 del
por o por año, sin especificar que sean de

,ye el mismo día delmes dó calendario
tér o vencerá el mismo dia del sigulente año de

se por mes o por año cuando no exista el

para emitir resolución por palrte de esta

ibilidad de emitir la resolución definitiva en
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No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/191O /201.8

CONSIDERANDOS

de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
dispuesto por los artículos 123 V 13O del Código Fiscal de la Federación de
la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado consistente en Caso
Único: 124 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varíos modelos y sin modelos
y varios tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la

documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia
extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 18 de abril de 2018, legalmente
notificado por estrados el 14 de mayo de 2018, a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las
mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto
de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación; toda vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida,

Por lo anterior, se otorgó a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de
procedencia extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hébil siguiente a

aquél en que surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada
prueba o aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer
mediante el Acta de Início del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su
derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del articulo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del
Código Fiscal de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 V 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el
archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la
presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
oue se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C.

Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera consistente en
Caso Único:124 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelos y varios tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser la propietaria, poseedora y/o
tenedora de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar
pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía del Caso
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Único, se le tiene como Responsable Directa, e
fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letr

"Artículo 52, Están obligadas al pago
cumplimiento de las regulaciones y restr
regulación al comercio exterior, las pers
nacional o las extraigan del mismo, inclu
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancias, se

L EI propietario o el tenedor de /as

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad or
Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
inventariada en el Caso único, y responsable di
naturaleza, estado, origen, clasificación arancelari
extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocu
carácter de Perito Dictaminador, proporcionado
SFCDMX/U tF / CEV CE/SRF /218/2018, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía corresoondi
Aduanera número: CPAO9OO155/]B, en los siguie

l.-Descripción de la mercancía:

La mercancía contenida en el inventario del caso

Aparatos eléctricos y electrónicos, se pr

¡ Teléfonos celulares, dispositivos de
acústicas por medio de señales eléctricas a dist

Clasifica

La clasificación arancelaria, se fundamenta en I

complementarias, todas ellas contenidas en el a
lmportación y de Exportación, publicada en el Dia
sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a
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s del artículo 52, primer y cuarto párrafos,

al comercio exterior y al
arancelarias y otras medidas de

introduzcan mercancías al territorio
que estén bajo algún programa de
previstos en los artículos 63-4, lAg,

al territorio nacional o la

rminar las obligaciones que incumplió la C.
de procedencia extranjera, embargaoa
siderando el dictamen de determinación,

en aduana de la mercancía de procedencia
por la C. Anadeli Melquiades Sotelo, en su
ión de Procedimientos Legalés por oficio

julio de 2018, y teniendo a la vista las
técnico de Clasificación Arancelaria y de

Procedimiento Administrativo en Materia

trata de:

icamente:

cación diseñados para transmitir señales
teléfonos móviles.n conoctoos como

Generales 1 y 6;
de la Ley de los

al de la Federación

reglas 1u, 2u, 3q de las
lmpuestos Generales de
el 18 de junio de 2OO7, y

mpuestos Generales de lmportación y de
de la siguiente manera:
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1.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

1.1. Teléfonos celulares.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único

Clasificación Arancelaria
Nivel Capitulo

l.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

1.1. Teléfonos celulares.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
f mportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Secciones de los Caaítulos
o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. ya que la clasificación está determinada leqalmente por
los textos de las partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v, si no son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas. de acuerdo con las .Reqlas siquientes". Considerando que la mercancía a

clasificar se trata de un "aparatos eléctrícos y electrónicos", el título del Capítulo 85 "Máquinas,
aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido,
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
y de Exportación con texto:

aparatos y y sus partes,' aparafos de grabación o
Capítulo B5 reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en

'sión. v las accesorios de esfos

Las Consideraciones Generales del Capítulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

"Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus partes, con
excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84, que
permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de dicho
Capitulo),
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse las
Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de los
comprendidos en este Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos cerámicos o
de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida 7O.ll.
Este Ca pítu I o co m prende :
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(partida 8s.Og), asr cdl.no ¡as
de depilar (partida ]S.tO), 

I

;e en /as propiedades o efecto* de /a

''cas, etc.-, tales como /os aparato$ de tas

aparatos de grabación y/o reproducción
atos (partidas 85./9 a 85.22). 

I

fenómenos (incluidos /os soporf$s para
ulas fotográficas det Capítuto 3D dpartida

i

dividualmente, sino en instalacioneSl o en e/
¡ue realizan una función determinaü: es e/
los conmutadores, cortacircuitos $7'as de

5os de alumbrado, etc. (partida BS.t39), tai
4O), los diodos, transisfores y disptbsitivos
electrodos y demás confacfos de lcarbón

y sus ensamblados (partida 85.44), los
metálicos aislados interiormente (partida

estén todavía imantado.s y /os drspbsitivos
I

,lectrotérmicos, que sólo algunos # estos
os para la calefacción de locales, afiaratos
5.16.

rónicos (por ejemplo, StMMs (módülos de
le memoria de dos líneas de conex'lpnes)),

la partida 85.23 y no t¡iieÁ-uiaürr¡íÁ

aparatos eléctricos por sus propfudades

XVl, de la forma siguiente:forma s¡gu¡ente:
e a máquinas automáticbs para

'os se c/asifican en la partida Bg!48.
n en otros Capitulos y principfltmente
de vapor y las calderas denonhinadas

s de aire (partida 84.15), los aparatos
de la partida 84.79, tas calanprias y
y criadoras para la avicultura (fiartida
:ho, el cuero, etc. (partida B4.l,q, bs

se clasifican en la partida e{,¿A.

ida 9O.18.

de partes, hay que remitirs¡ a las

$liix Qtl<r\t c 233 l\1 1 ;"i)
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1) Las máquinas y aparatos para la producción,
tales como los generadores, transformadores, et
los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparatos electromecánicos
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionami
electricidad -efectos electromagnéticos, propi
partidas 85.05, 85,11 a 85,78, 85.25 a 85,31 y 85,43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de
de imágenes y sonido; las partes y accesorios par
5) Los soportes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con exclusión
8s.23).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en
montaje de aparatos más complejos como
caso, por ejemplo, de los condensadores (parti
empalme, etc. (part¡das 85.35 u 85,36), tas
lámparas, tubos y válvulas electrónicos, etc. (,

semiconductores similares (partida 85.4t), las
(partida 85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en rnst
conductoras o aislantes, tales como los
aisladores (partida 85.46), las piezas aislantes y
8s.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes,
de sujeción de imán permanente (partida BS.OS).
Se observará, especialmente en relación con los
aparatos (hornos industriales, calentadores oe
de uso doméstico, etc.) se clasifican en las parti
Hay que observar que ciertos módulos de
memoria de una línea de conexiones) y DtMMs (,
los cuales no deben de ser considerados como
propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de
a) los módulos reconocibles como destinados e
tratamiento o procesamiento de dafos se clasific
b) los módulos reconocibles como destinados ex
o a varias máquinas de la misma partida se
máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino princ
Los demás aparatos que se calienten eléctri
en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con
de agua sobrecalentada (partida 84.02), tos
para destilar, tostar y demás aparatos de
laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las
84.36), los aparatos para marcar a fuego n
aparatos de diatermia y las incubadoras para

B. - PARTES
En relación con las Reglas Generales sobre la
Consideraciones Generales de la Sección XVl.
Las parfes no eléctricas de /as máouinas o

(par

uso
aparat
to se

estos

'al, no

8s.32)
asyt

tida 8
obillas,

afos
apar,

85,14 y

en la

gener

de la

dee

nación o la acumulación de elecüricidad,
85.01 a 85.04), las pitas (partida 45.O0) v

Capítulo se clasifican como sigue:
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l") Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier partida del Capítulo 84 se clasifican en
este Capítulo. Tales e/ caso, por ejemplo, de las bombas y ventiladores (partidas 84.13 u 84.14), de
los artículos de griferia (partida 84.81), de los rodamientos de bolas (partida 84.82), de los árboles,
engranajes y demás órganos de transmisión de la partida 84.83, etc.
2') Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva o principalmenfe a /as

máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este Capitulo siguen el régimen de /os artículos a los que
están destinadas q llegado el caso, se clasifican en las partidas 85.03, 85.22, 85.29 u 85.38.
3") Las partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se c/asifican en la partida
84.87.

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Partida

l.l. Teléfonos celulares.

Asociando la descrioción de la mercancÍa en estudio "teléfonos celulares", con el título de la partida:
85.17 "Teléfonos, inctuidos los teléfonos celulares y /os de otras redes inalámbricas,' /os demás
aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación
en red con o sin cable (tates como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los
aparatos de transmisión o recepción de las partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28.", esta partida
comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida
85.17

"Teléfonos, incluidos /os teléfonos celulares y los de otras redes
inalámbricas,' /os demás aparatos de transmisión o recepción de voz,
imagen u otros datos, incluidos los de comunicación en red con o sin cable
(tates como redes /ocales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los
aparatos de transmisión o recepción de las partidas 84'43, 85.25' 85-27 u
85.28."

Subpartida
"Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes
inalámbricas:"

Suboartida 8517.12 "Teléfonos celulares v los de otras redes inalámbricas."

Fracción 85t7.12.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es para su
At recibir la señal. los teléfonos de usuario convierten de nuevo la señal

simple micrófono y que transforma las vibraciones acÚsticas en una

/4
13/89

€.

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario.
Los teléfonos de usuario son
transmisión a otro dispositivo.
en voz. Comprenden:
l) El transmisor que es un
corriente modulada.
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2) Los receptores (auriculares, incluidos tos de
modulada en vibraciones acúsficas, En la mavor
combinados en una sola pieza moldeada
ponga en la cabeza.
3) El circuito antiefecto local, que evita que el
receptor del mismo microteléfono.
4) El timbre que es un simple emisor de sonidos
llamada. Puede tratarse de un sonido producido
usuarios tienen una señal luminosa que se activa
llegada de la llamada,
5) El conmutador-interruptor, que interrumpe
generalmente al colgar o descolgar el microt
6) El dispositivo selector para marcar (por et
comuntcarse con otro usuario. El selector puede
giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamente, los micrófonos v a
los altavoces se c/asifrcan en la partida g5.lg, mi
Los teléfonos de usuario pueden incorporar o
repetir la llamada; un dispositivo para visualizar
llama, la fecha y la hora de ta llamada, y su duraci
la comunicación sin usar el microteléfono: di.
transmitir un mensaje grabado, grabar los m
grabados; dispositivos para mantener la línea
alguien en otro teléfono. Los teléfonos de usuar
teclas que posibilitan su usq como por ei
descolgar el microteléfono. Muchos de estos dr,
c¡ rcu ¡ tos d ig i ta les i nteg rados.
Esta partida comprende todos /os tetéfonos de
1')Los teléfonos de usuario de auricular i,

microteléfono con una batería que alimenta el tr,
para marcar, un interruptor y una base transmtsor,
a la red telefónica (algunos teléfonos de
microteléfono, pero tienen una combinación
transmisor-receptor de radiofrecuencia portátil
un ¡nterruptor).
2') Los teléfonos de usuario formados por una un
conmutador (conectada por cable a la red telefóni
B)
Este grupo comprende teléfonos para ser utiliz
rec¡ben y emiten ondas de radio que son recibi,
base o saté/ifes.
Comprenden, entre otros:
l\ Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.
2) Los teléfonos safe/ifales,

II .- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMIS
DATOS, INCLUIDOS LOS DE COMUNICACION
LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
Los t/pos más comunes de estaciones base
transmiten ondas de radio a y de teléfonos

una
'tivos

un tn
úvos

sen

RED
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tienen la misión de reconvertir la rcrriente
/os casot el transmisor y el receDtAr están

diseñado para que el usuario se lo

llega al transmisor se reproduz1a en el

eléctrico para avisar al usuattio de la
o mecánicamente. Algunos teléfbnos de

el timbre para avisar visualmente de la

la corr¡ente de la red. Se bcciona

sco o fec/ado) que permite al que llama
teclas para pulsar (tonos) o del tiño disco

(estén o no juntos como microteléf@nos), y
timbres se clasifican en la partidb gí.3l.

para guardar números de telefono v
marcado, el número de la persana que

voz y un micrófono adicional que permitan
omattcos para responder a las lldmadas,

llegan y poder escuchar /os mensaies
mtentras se estab/ece comunicaclpn con

esfos dispositivos también tienen
que perm¡te usar el teléfbno sin

funcionan mediante un microprocegador o

con micrófono, que constan de un
tor de radiofrecuencia y un disbositivo

'a de radiofrecuencias conectada par cable
icular inalámbricos pueden no taner uny micrófono que está conectado a un
por batería, un dispositivo para mlrcar y

consta de un dispositivo para marcar y un
un microteléfono, presentados j¡¿tntos.

red inalámbrica. Tales teléfonos
mitidas, por ejemplo, mediante esfaciones

CEPCION DE VOZ, IMAGEN U OTROS
O S/N CABLE (TALES COMO ¡PeOeS

para redes celulares, que reciben v
as redes inalámbricas. Cada esfacicin base
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cubre un área geográfica (una célula). Si el usuario se mueve de una célula a otra mientras efectúa
una llamada, ésfa se transfiere automáticamente de una célula a la otra sin interrupción.
B) Los interfonos.
Estos aparafos consisfen normalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o en un altavoz, un
micrófono y teclas. Esfos sisfem¿s sue/en estar montados a la entrada de los edificios donde existen
varios apartamentos. Con esfos sisfemas, /os visitantes pueden llamar y hablar apretando el botón
apropiado.
C) Los videófonos,
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de usuario, una
cámara de televisión y un receptor de televisión (transmisión por cable),
D) Aparatos para comunicación telegráfica distintos a las máquinas de facsimilado de la partida
84.43.
Se frafa esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u otros datos
previamente convertidos en impulsos eléctricos apropiados y que, a la llegada, recogen esfos
impulsos y los convierten en seña/es eléctricas convencionales o indicaciones que representan los
caracteres, gráficos, imágenes u otros dafo5 o bien directamente, en forma de caracteres, gráficos,
imágenes u otros dafos.
De esfos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:
1) Aparatos para enviar los mensajes, fales como los transmisores de teclado y los aparatos de
transmisión automática (ejemplo, teletipo o transmisores de teletipo).
2) Aparatos para recibir mensaTes (por ejemplo, los receptores de teletipo), en algunos casos e/
receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transm¡sor-receptor,
3) Aparatos especia/es para telefotografía. El material fotográfico auxiliar utilizado con esfos
aparatos, por ejemplo, para el revelado de las pruebaS se c/asifica en el Capítulo 90.
E) Aparatos de Conmutación telefónica o Telegráfica.
l) Aparatos de conmutación automática.
Estos aparatos, de los que existen numerosos tipos, tienen como característica principal poder
establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/es codificadas. Los
aparatos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación de circuitos, mensaies o
paquetes, utilizando microprocesadores para conectar a los usuarios por medios electrónicos. Muchos
aparatos de conmutación automática incorporan convertidores analógico-digitales, convertidores
digital-analógicos, dispositivos de compresión-descompresión de dafos (códecs), módems,
multiplexores, máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y otros dispositivos
que permiten la transmisión simultánea en la red de seña/es analógicas y digitales, y que hacen
posible la transmisión integral de palabras u otros sonido5 caracteres, imágenes u otros datos.
Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmente por
se/ectores que buscan la línea correspondiente al número marcado y establecen la conexión. Se
accionan automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedentes del aparato que llama,
o bien, por intermedio de otros órganos llamados registradores.
Los diferenfes se/ecfores (preselecfores se/ectores intermediog se/ectores terminales o conectores)
y, llegado el caso, los registradores, suelen estar ensamblados en series y en grupos del mismo tipo en
chasa, llamados secciones de bastidor, que se colocan en las centrales, en esfantes metálicos,
llamados bastidores de grupo. Pero en las instalaciones rnenos importantes, sobre todo, pueden estar
montados en un bastidor común llamado central automática.
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo de voz,
etc. Esfas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica.
Los aparatos de conmutación automática se usan en las redes públicas o privadas que utilizan una
central automática que está conectada a la red pública. Los aparatos de conmutación automática

,4
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también pueden estar equipados con conso/as
para cuando se requiere la intervención de un
2) Aparatos de conmutación no automática.
Consisten exteriormente en un bastidor en
dispositivos de conmutación manual. preci
manualmente cada llamada recibida en la cent
que alertan al operador cuando se pide una
de operador (a veces montados especialmente
"hembra" o enchufes drspuestos en un cuadro y
caóles flexibles); y llaves interruptoras conec
permiten al operador responder la llamada, segui
F) Aparatos receptores y transmisores para ra
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fijos de radiotelefonía o de radi,
receptores, incluidos los que lleven dispostr
emisoras, tales como los dispositivos para
espectro) y los multiplexores (utilizados oara
c¡ertos receptores, llamados ,,receptores de di
pa ra evi ta r i n terfere ncias.
2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para
3) Los transmisores automáticos y receptores
aeronaves. etc,
4) Los transmisores, receptores o transmisores-
5) Los aparatos de radiotelefonía, incluso rec
barcos, aviones, trenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente
de llamadas, de alarma, o para buscar personas,
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para co
inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz,
red.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras,
portadora, srsternas de línea digital y sus
redes públicas de comunicación, de área local (
(WAN), ya sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
7) Las tarjetas de interfase de red (por ejemplo, ta
2) Los aparatos moduladores-demoduladores (,

3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y
4) Los multiplexores y equipo de línea rela
co nve rt i d o res e I e ct ro - ó pt i cos).
5) Los códecs (compresores,/descompresores
recibir información digital.
6) Los convertidores que transforman /as seña/es

PARTES
Salvo lo dispuesto con carácter general re
Consideraciones Generales de la Sección XVI),
máquinas o aparatos de esta partida..,,'

ilares

que
la ¡,

Se<

arse
ros s

/os sr.

t\ r.la

datos
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las de los teléfonos de usuario, necesarias

generalmente unidos los diferentes
de un operador que bonecta

de avisadores de llamada o,de finat
I la conversación se ha terminado; áparatos
vos de conmutación (tomas de corriente
corriente "macho,, o clavijas conedtadas a

lente a las clavijas y los cableb y que
ión y anotar el final.

y radiotelegrafía.

propiamente dichos, ernisores y erhisores.
utilizados sobre todo en /as Srandes

secrefo (principalmente, invers@res de
de dos rnensaTes simultáneanbnte) y

utilizan técnicas de recepción rnúltiple

simultánea,
a seña/es de alarma, utilizados en navíos,

de seña/es telemetría.
radiotelefonía, para vehículos de motor

batería, por ejemplo: receptores pertátiles

una red de comunicación, alámbrica o
imágenes u otros datos dentto de la

para la telecomunicación por c@rr¡ente
Pueden configurarse, por ejemplo, como
metropolitana (MAN) y redes ext@ndidas

thernet)

de canales.
por elemplo: trasmisores, receptares o

que tienen la capacidad de transmitir v

en seña/es de tono.

clasificación de partes (véanse las
e comprendidas aquí las parted, de las
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-Clasificación Arancelaria -

Nivel Subpartida

1.1. Teléfonos celulares.

Ubicado el vehículo en la partida 85.17, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "¿A

clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leoalmente por
los textos de estas subpartid.as v de las Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las
Reolas anteriores. bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A los
efectos de esta Reola. también se aplican las Notas de Sección )t de Capítulo. salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata de "teléfonos celulares", procede su ubicación en
la subpartida de primer nivel sin codificar:

Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas:

Subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. -- "Teléfonos celulares y /os de otras redes inalámbricas.".

Clasificacíón Arancelaria
Nivel Fracción

1.1. Teléfonos celulares.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias'lu y 2u, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que"Las Reglas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación
v de Exportación son iaualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción
arancelaria aplicable. excepto oara la Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a

operaciones especiales", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas
un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la

clasificación de la mercancía oue no se cubre en las fracciones esoecíficas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "teléfonos
celulares", es:

B5l7.l2.99 "Los demás".

gase Gravable del I

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente,
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al de lmportación con arreglo ailo dispuesto
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objeto de comparación, hacer dichos ajustes
re son razonables y exactos, ptfocedimiento
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do de Valor de Transacción dd Mercancías
conforme a su regulación conltenida en et
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I de lmportación con arreglo eir lo previsto
ne al Valor de transacción delmercancías
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>r de transacción de mercancÍps similares,
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teglamento de la Ley Aduanera,]al no existir
:ctivos y tomar en cuenta lasj diferencias

l

s,refi EJlAr.tiA of FtN/lNrÁ$

cooeor¡¡As,óN nr..r'uo o* u$Ilfit1¿ilill?ffi*?á'f ]#g#ái
I

calle l)re 
'riÉ 

il3;1 i,i 1 ,'8
Cdtrnla Agrimli:r Orio[til]

I nt)t egat)|(r\ | ¿li\t:at +<)

().? }tJi!l)(l
t I S7A1 47i.t)

I

La determinación de la base gravable del lmpues
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, c
citado artículo, la determinación del valor de t
entendido ese valor, en términos del tercer párra
las mismas", siempre que se cumplan los requisito
artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mer
nacional por compra efectuada por el importad
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la
para su procedente aplicación, en virtud de que e
haber sido vendida la mercancía para ser
determinada la Base Gravable del lmpuesto Ge
transacción, por lo que, con fundamento en lo pr
Aduanera, se procede a la determinación de la
conforme a los métodos previstos en el mismo artí

2. Determinación de la base gravable del lmpu
en la fracción I del artículo 7l de la Ley Aduaner
idénticas, en los términos señalados en el artículo

Por lo que toca a este método de valor de tran
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduane
diferencia en el nivel y la cantidad entre las tra
sobre la base de datos comprobados que dem
que no es posible llevar a cabo, en virtud de
mercancías idénticas, en términos del quinto párra
importadas conforme al valor de transacción, y
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112
información suficiente para determinar los ajus
correspondientes a nivel comercial o a la canti
base en el valor de transacción de mercancias id
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad
Similares, referido en la fracción ll del citado
artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpues
en la fracción ll del artículo 7l de la Ley Aduaner
similares, en los términos señalados en el artículo
En igual forma, por lo que toca a este métod
conforme lo díspone el segundo párrafo del artíc
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad e
dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo. en
sobre mercancías similares, en térmínos del qui
hayan sido importadas conforme al valor de tr
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los aiust
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corespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,
referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley
Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo
72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73, del
mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que
permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio
artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado
de conformídad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el
primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente
método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el
artÍculo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 7'1.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías,
en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancÍas, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarse
de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 71 de
la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahÍ referidos en orden sucesivo y por
exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido, se
procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el
método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del
artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en
la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de
la Ley Aduanera vigente.
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en lo ispuesto en el artículo 99 del Rdglamento de
gr e del lmpuesto General de llmportación,

,po lo que la ausencia de datos objetivos y
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nsid
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en mismo país que la de objeto db valoración,
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Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo de
Base Gravable del lmpuesto General de lmoortaci
a que se refieren los artículos 64 y 71, fraccion
determinación de la base gravable aplicando
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad,
principios y disposiciones legales, sobre la base d
orden, se procede al análisis metodológico del Va
de Ia Ley Aduanera, en los términos citados según

7. Determinación de la base gravable del lmpu
Valor de Transacción establecido en el artículo
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausenc
exportación a territorio nacional de la mercancía
importador, como condición ineludible para co
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64
objetivos y cuantificables respecto de los cargos
el artÍculo 65 de la Ley Aduanera, con fundame
la Ley Aduanera, no puede determinarse la ba
conforme al método de el valor de transacc
cuantificables relacionados con la venra para e
mérito impide, de cualquier forma razonable,
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni
la misma Ley, por lo que se procede, con arreg
aplicación del método de Valor de Transacción de
Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto

8. Determinación de la base gravable del
Valor de Transacción de mercancías idénticas,
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad

Atendiendo a los requisitos de identidad de la
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de ooservarse
como idéntica, ésta, ademés de haber sido produ
debe ser igual en todo "incluidas sus característi
caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General de lmportación de
de transacción de mercancías idénticas, según I

aplicado en términos del artículo 78 de la mi
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduaner
ordenamiento legal Aduanero.

aplica
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9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en

términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artÍculo establece el requisito de que
los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el

requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta,
referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el

artículo 78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el articulo 78 de la Ley Aduanera vigente.
Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la

importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de valoración
o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada, tenemos que,

atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada como idéntica,
conforme a lo previsto en el quinto párrafo del articulo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según lo
previsto en el quinto párrafo del articulo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, no
puede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en

términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera,

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en el artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los
términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

/
21/89

$r.üf.¡ETAR'A Oe FlNAf.{;A$
UNifi AD OE INTCLIüFNCIA T{t.¡ANCIf; I,IA

coomnrNActóf¡ €J[üulvA ñr vrRtFicAcloN oE cou{inclo fxrnlloR
0iil1c 0rlcr10 233 ii. 1;'8

Coi0rli¡i Agf imiil Orirr)1¿i

) t.:l u,]í\c I i ) | i l, l,acal <,t)

(.).1' {>8i0t)

t . ur,.r, 4tt:t6

ir,^-/



e este método de valor reconsfiruido de las
con el costo o valor de los mat$riales y de la
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De igual forma para los efectos de la legal apli
mercancías se deberán sumar los elementos relac
fabricación u otras operaciones efectuadas para p
base en la contabilidad comercial del product
determinado de conformidad con el método de
conforme a lo establecido en el primer párrafo de
establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpues
de valoración, establecido en el artículo 78 de la

Para el caso único, conteniendo mercancía usad
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerd
1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la
para efectos de la practica administrativa, constit
en materia de valoración aduanera, en concorda
2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros
nacional del país exportador, resulta claro que sea
razonables y compatibles con los principios y di
en territorio nacional según precisa el artículo
consideró el precio al que se vende ta merca
comercializa, por lo que se tomó el precio que
www.sequndamano.com,, con valores a los
nacional, así mismo se hace constar las imégenes

A continuación se enlistas las diversas mercancí
recabar los precios de referencia en que se baso
de lmportación, anexando la liga con la que se
corresponden a cada una de las mercancías
Procedimiento Administrativo en Materia Aduaner

Con el objeto de obtener los precios a que se co
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrati
descritas como: Teléfonos celulares. marca LG, e
celulares. marca LG, estilo y/o modelo LGD29OG,
y/o modelo LGP76BG, origen China,
tipo HISENSE, origen China,
China, Teléfonos celulares. rnarca MOTOROLA,
celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo X3O
marca W&O, estilo V/o tipo W2, origen China y
China, se procede a realizar una investigación
www.clasf,mx. donde se encontraron: Teléf
precio de $ 55O.OO (Quinientos cincuenta pesos
y/o modelo LGD29OG, con precio de $ I,5OO.OO
celulares. marca LG, estilo y/o modelo LGpT
M.N.), Teléfonos celulares. marca HISENSE, esti
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l,lOO.OO (Un mil cien pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y/o modelo
MTlUO6, con precio de $ 1,BOO.OO (Un mil ochocientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares.
marca MOTOROLA, estilo y/o modelo V3, con precio de $ 4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO/1OO

M.N.), Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo X3O2, con precio de $ 349.OO
(Trescientos cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca W&O, con precio de

$ '|,15O.OO (Un mil ciento cincuenta pesos OO/1OO M.N.) y Te.léfonos celulares. marca LG, estilo y/o
tipo KF755D, con precio de $ 600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N.), con características
similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las

mercancías descrita en el inventario. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en

aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imégenes que hacen

constar los valores asícomo la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas,

https: //www,clasf.mx/celular-lo-en-qustavo-a-madero-7311176/
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zan las mercancías descritas en el inventario
eria Aduanera, contenidas en él caso único

elo y/o estilo L2Z, origen Chiria, Teléfonos
origen China, Teléfonos celulares. marca

marca SAMSUNG, estilo y/o
LANIX, estilo y,/o modelo tLtUMXslO,

LSARE, estilo y/o modeto pt/LSARE 777,
o y/o modelo SMJSOOM, drigen China,

ZAW15O7, tipo POp y ONETdUCH, origen
modelo LGD32OFB, origen Cliina y Corea,

AX6O5, origen Chína,
en China, marca BLU,

SUNG, estilo y/o modelo GT19195L, origen
elo ZTENBOO, origen Chin$, Teléfonos
ina, Teléfonos celulares. marba M4, estilo

marca HISENSE, estilo y/o modelo
G, estilo y/o modelo LGE96O, ttipo NEXUS,

, estilo y/o modelo SMJllM, grigen China,
SMJl2OH, origen Vietnarfi, Teléfonos

tipo ONE TOUCH, origen Chinh, Teléfonos
1683O, origen China, Teléfonbs celulares.

TOROLA, estilo y/o modelo Xffg14, origen
modelo SMN9OOWB, tipo GALAXT NOTE B,

, origen China, Teléfonos cef!lares. estilo
HISENSE, estilo y/o model0 U96j, tipo

lo y/o modelo SMG531H, origen Vietnam y
, orígen China y Brasil, Teléfonps celulares.
7, origen Chína, Teléfonos celtilares. marca

rca
ode

marca HUAWEY, estilO y/o modelo
SAMSUNG, estilo y/o modetd GTt9O6OM,

, Teléfonos celulares. marca LANIX, estilo
marca ZTE, estilo V/o modelo

COBIA, estilo y/o modeto CB615 y CB5l4,
y/o modelo l5OF, origen Chinb, Teléfonos

rigen China, Teléfonos celulnres. marca
orígen China, Teléfonos celuliares. marca

marca DUA[- SlM, estilo
marca ALCATEL, estilo
marca SONi/, estilo y/o

marca MICROSOF'T, estilo y/o
marca MOTOROLA, estilo y/o

marca APPLE, estilo y/o modelo 41387,
l, estilo y/o modelo REDMt3S, qirigen China,
S5OO2, origen China, Teléfon$s celulares.

Teléfonos celulares. marca l4ANlX, estilo
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Con el objeto de obtener los precios a que se
del Acta de lnicio de Procedimiento Administrati
descritas como: Teléfonos celulares. marca AZ
cefulares. marca M4, estilo y/o modelo M4S
NEFFOS, estilo y/o modelo TP9O4C, origen C
modelo SMJlllM, origen Vietnam, T
tipo lLlUM, origen China, Teléfonos celulares.
origen China, Teléfonos celulares. marca SA
Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o
Brasil y China, Teléfonos celulares. marca LG,
Teléfonos celulares. marca MOBIL, estilo y/o
marca ZTE, estilo y/o modelo L2pLUS, tipo B
estilo y/o modelo STUDIOSSS, origen China,
XYN3O6, origen China, Teléfonos celulares. ma
China, Teléfonos celulares. marca ZTE, estilo
celulares. marca LG, estilo y/o modelo LGA2]O,
y,/o modelo M4SS1O6O, origen China,
HISENSEF23, origen China, Teléfonos celulares.
origen Corea y China, Teléfonos celulares. marca
Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo
celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo
celulares. marca LENOVO, estilo y/o modelo LE
marca MOTOROLA, estilo y/o modelo XTt756, ti
y/o modelo N5, origen China,
HISENSE, origen China Teléfonos celulares.
China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG,
origen China, Teléfonos celulares. marca SAMS
China, Teléfonos celulares. marca SONy, tipo
marca MOTOROLA, estilo y/o modelo XTI54O, ti
LG, estilo y/o modelo LGE612F, origen China,
HUAWEYRIOLO3, origen China, T
origen China, Teléfonos celulares. marca BLU, ori
y/o modelo lLlUMSlO6, origen China,
BLADEA465, origen China,
origen China, Teléfonos celulares. marca FREH
cefulares. marca BLU, estilo y/o modelo Ll
MOTOROLA, estilo y/o modeto XT16O'|, tipo
SAMSUNG, estilo y/o modelo SGH1337M, origen
y/o modelo MOTOGXT1543, tipo MltF4, origen
y/o modelo RAD3BB, tipo ONETOUCH, origen
modelo D22O6, tipo POP y XPER|A, origen Chi
modelo RM1O91, tipo MOBtLE, origen China,
modelo MOTOGFORTE, origen China,
tipo IPHONE, origen China, Teléfonos celulares.
Teléfonos celulares. marca SOLCINE, estilo y/o
marca V, estilo y/o modelo V5, tipo Nextel, orig

o40,

NG,
mooe
ilo y

arca
SAMS
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y/o modelo lLlUMX52O, origen China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo
SMG53OW, origen China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo GT193OO, origen
China y Vietnam, Teléfonos celulares. marca SONY, estilo y/o modelo D2OO4, tipo PMO672BV,
origen China, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo H2O21B51O14A, origen
China, Teléfonos celulares. marca NYX, estilo y/o modelo ORBIS, origen China, Teléfonos celulares.
marca HISENSE, estilo y/o modelo HISENSEF2O, origen China, Teléfonos celulares. marca APPLE,
estilo y/o modelo A1428, tipo IPHONE, origen China, Teléfonos celulares. marca DODGEE, estilo y/o
modelo LEO YOUNG DG2BOX, origen China, Teléfonos celulares. marca ZTE, estilo y/o modelo 2833,
origen China, Teléfonos celulares. marca HISENSE, estilo y/o modelo T963 y H|SENSET963, tipo
HISENSE, origen China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo GT19O7O, origen
Chína, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, tipo GALAXY 3, origen China, Teléfonos celulares.
marca LG, estilo y/o modelo LGD373, origen China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o
modelo GTS566OL, origen China, Teléfonos celulares. marca IPHONE, estilo y/o modelo 41549,
origen China, Teléfonos celulares. marca BLACKBERRY, tipo CURVE, origen China, Teléfonos
celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo RAD465, tipo ONETOUCH, origen China, Teléfonos
celulares. marca LAVA, estilo y,/o modelo lRlS82O, origen China, Teléfonos celulares. marca
HUAWEY, estilo y/o modelo HUAWEYALEL23, origen China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG,
estilo y/o modelo SMG355M origen Chína, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo
XT621, tipo FERRARI, origen China, Teléfonos celulares. marca LENOVO, estilo y/o modelo
LENOVOABSO, origen China, Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo LGD6BO, origen
Corea y China, se procede a realizar una investigación en el mercado electrónico, en la tienda en línea:
www.sequndamano.com. donde se encontraron: Teléfonos celulares. marca AZUMI, modelo y/o estilo
L2Z, con precio de $ 75O.OO (Setecientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca
M4, estilo y/o modelo M4SS4O4O, con precio de $ 55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/1OO
M.N.), Teléfonos celulares. NEFFOS, tipo Xl LIFE, con precio de $ I,OOO.OO (Un mil pesos OO/1OO
M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, tipo Jl ACE, con precio de $ 600.00 (Seiscientos
pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca LANIX, estilo y/o tipo lLlUMX51O, tipo lLlUM, con
precio de $ 7OO.OO (Setecientos pesos OOI1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca PULSARE, estilo
y/o modelo 360, con precio de $ 650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos
celulares. marca SAMSUNG, tipo GALAXY J5, con precio de $ 600.O0 (Seiscientos pesos OO/IOO
M.N.), Teléfonos celulares. marca ALCATEL, tipo ONE TOUCH POP 3, con precio de $ 799.OO
(Setecientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o tipo
LGD32OFB, con precio de $ 7BO.OO (Setecientos ochenta pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares.
marca MOBILE, estilo y/o modelo AX92O, con precio de $ B9B.OO (Ochocientos noventa y ocho
pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca ZTE, estilo y/o modelo L2PLUS, tipo BLADE, con
precio de $ 600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N.), , Teléfonos celulares. marca BLU, tipo NEO
5.5 DUAL, con precio de $ B5O.OO (Ochocientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares.
marca NYX, estilo y/o modelo XYN3O6, con precio de $ 299.OO (Doscientos noventa y nueve pesos
OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, tipo GALAXY 54 MlNl, con precio de $ B5O.OO
(Ochocientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca ZTE, tipo BLADE L5, con
precio de $ BOO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, con precio de
$ 15O.OO (Ciento cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca M4, estilo y/o modelo
M4SS1O6O, con precio de $ 55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares.
marca HISENSE, estilo y/o modelo HISENSEF23, con precio de $ 9OO.OO (Novecientos pesos
OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo LGE96O, tipo NEXUS, con precio de
$ I,OOO.OO (Mil pesos OOI1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, tipo ACE Jl, con precio
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de $ 600.0O (Seiscientos pesos OOI1OO M.N.),
precio de $ 1,3OO.OO (Un mil trescientos pesos
tipo ONE TOUCH, con precio de $ 1,5OO.OO (
celulares. marca LENOVO, con precio de $ 7
celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo
pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. ma
600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N.),
U963, tipo HISENSE, con precio de g 650.00 (
celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo
OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAM
NOTE 3, con precio de $ 1,5OO.OO (Un mil qu
marca SAMSUNG, tipo GRAND PRTME pLUS, con
pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marc
(Un mil pesos OOI1OO M.N.), T
60O.OO (Seiscientos pesos OOl1OO M.N.),
LGE612F, con precio de $ 650.O0 (Seiscientos
marca HUAWEY, tipo CUN, con precio de $ 1

cefufares. marca SAMSUNG, tipo J2, con precio
Teléfonos celulares. marca BLU, con precio de $
celulares. marca LANIX, con precio de $ I,OOO.
marca ZTE, estilo y/o modelo BLADEA465, co
M.N.), Teléfonos celulares. marca COBIA, esti
(Quinientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.),
l5OF,con precio de $ 1,1OO.OO (Un mil cien pes
estilo y/o modelo LIFEXL, con precio de $ 1,

celulares. marca MOTOROLA, tipo G4 pLAy, co
M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, ti
pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca
con precio de $ 799.OO (Setecientos noventa
marca ALCATEL, tipo PlXl 4, con precio de $
Teléfonos celulares. marca SONY, tipo XpERIA
pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca
de $ 7OO.OO (Setecientos pesos OOltOO M.N.),
modelo MOTOGFORTE, con precio de $ 99O
Teléfonos celulares. marca APPLE, tipo lpHO
OOI1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca XtA
1,5OO.OO (Un mil quinientos pesos OOI1OO M.N.),
$ 7OO.OO (Setecientos pesos OOI1OO M.N.),
precio de $ 5OO.OO (Quinientos pesos OOltOO
modelo |L|UMXS2O, con precio de $ B5O.OO (O
celulares. marca SAMSUNG, tipo GRAND pRtME.
OOI1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SA
4BO.OO (Cuatrocientos ochenta pesos OO
XPERIA El, con precio de $ 600.00 (Seisciento
MOTOROLA, con precio de $ 5OO.OO (euini
NYX, estilo y/o modelo ORBIS, con precio de $

.N.),

M.N.
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marca SAMSUNG, tipo J7, con
.N.), Teléfonos celulares. mar0a ALCATEL,
ínientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos
ecientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos

on precio de $ 1,5OO.OO (Un rnil quinientos
A, estilo y/o modelo N5, con precio de g

marca HISENSE, estilo y/o modelo
s cincuenta pesos OO/IOO M.N¡), Teléfonos

precio de $ 9OO.OO (Novecientos pesos
lo y/o modelo SMN9OOWB, tipo GALAXI

pesos OOI1OO M.N.), Teléfonps celulares.
e $ 1,35O.OO (Un mil trescient0s cincuenta
tipo PMO17OVB, con precio ds $ I,OOO.OO
a MOTOROLA, tipo G3, con ,precio de g

marca LG, estilo y/o modelo
pesos OOI1OO M.N.), Teléfonbs celulares.
(Un mil pesos OOllOO M.N.), Teléfonos
O.OO (Ochocientos pesos O0/1OO M.N.),

Quinientos pesos OO/1OO M.N,), Teléfonos
I pesos OO/1OO M.N.), Teléfonbs celulares.
de $ 600.O0 (Seiscientos pdsos OOI1OO
delo CB615NX, con precio die $ 55O.OO

marca FREHFUN, estilo y/o modelo
M.N.), Teléfonos celulares. marca BLU,

(Un mil pesos OOI1OO M.N.), Teléfonos
de $ 9OO.OO (Novecientos pdsos OOI1OO

I 54, con precio de $ 1,OOOI.OO (Un mil
OLA, estilo y/o modeto MOfdG3 XT'|S43,
pesos OOllOO M.N.), TeléfonQs celulares.
eiscientos cincuenta pesos O0/]OO M.N.),
recio de $ 95O.OO (Novecientgs cincuenta
OFT, estilo y/o modelo RMlOgl, con precio

marca MOTOROLA, estilo y/o
vecientos noventa pesos Oe/lOO M.N.),

precio de $ BOO.OO (Ochociéntos pesos
o y/o modelo REDMt4x, con tprecio de g

marca SOLONE, con precio de
marca NEXTEL, tipo V.45, con

marca LANIX, estilo y/o
cincuenta pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos

io de $ 1,2OO.OO (Un mil doscientos pesos
tilo y/o modelo GT193OO, con preció de $

Teléfonos celulares. marca SONy. tioo
OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca
OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca
rescientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos

$Écr,tHlAniA ota FTHAN¡A$
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marca HISENSE, estilo y/o modelo HISENSEF2O, con precio de $ B5O.OO (Ochocientos
incuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca APPLE, estilo y/o modelo 41428, tipo
PHONE 5, con precio de $ 1,2OO.OO (Un mil doscientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares'
narca DODGEE, estilo y/o modelo DG31O, con precio de $ 7OO.OO (Setecientos pesos OO/1OO M'N.)'

marca ZTE, tipo AVID TRIO, con precio de $ I,5OO.OO (Un mil quinientos pesos

O/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca HISENSE, estilo y/o modelo T963, con precio de $ BOO.OO

Ochocientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, tipo GALAXY S, con
rcio de $ g99.OO (Novecientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca

MSUNG, tipo GALAXY PRIME J2, con precio de $ 1,1OO.OO (Un mil cien pesos OOI1OO M.N'),
marca LG, estilo y/o modelo LGD373, con precio de $ 55O.OO (Quinientos

incuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, con precio de $ 75O.OO

Setecientos cincuenta pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca IPHONE, tipo 6, con precio

$ 1,7OO.OO (Un mil setecientos pesos OOI1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca BLACKBERRY,

ipo CURVE, con precio de $ 600.00 (Seiscientos pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares' marca

\LCATEL, tipo ONETOUCH, con precio de $ 5OO.OO (Guinientos pesos OOllOO M.N.), Teléfonos
marca LAVA, estilo y/o modelo lRlSB2O, con precio de $ 5OO.OO (Quinientos pesos

/lOO M.N.), Teléfonos celulares. marca HUAWEY, estilo y/o modelo HUAWEYALEL23, con precio
g 2,OOO.OO (Dos mil pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, tipo GALAXI
RE 2, con precio de $ 95O.OO (Novecientos cincuenta pesos OO/'IOO M.N.), Teléfonos celulares.

a MOTOROLA, tipo FERRARI, con precio de $ 1,2OO.OO (Un mil doscientos pesos OO/1OO M.N.),

'onos celulares. marca LENOVO, con precio de $ 8OO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N') y

ieléfonos c.lulares. marca LG, estilo y/o modelo LGD6BO, con precio de $ 6O0.00 (Seiscientos

@,concaracterísticassimi|areS,encuantoadescripción,marca,uti|idady/o
iunción para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios

servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías, Derivado de lo anterior se

precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que

se realizaron dichas consultas.

https://www,segundamano,mx/anuncios/baja-californi a/tiiuana/celulares/telefonno-celular-azumi-l2z-
921684309?nav=true
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https:/ 'www.sequndamano.mx/anuncios ' ¡udad-de-mexico /azcaootzalco /celulares/celular-lanix-

ilium-x51O-92163O738?nav=true

https://www,seoundamano.mx/anuncios /ciudad-de-mexico /azcaootzalco/celulares /telefono-celular-
m a rca - o u I s a re - m od e I o -360 - 921282 73 3 ? na v = t ru e
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https:/'www.seoundamano.mx/anuncios'ciudad-de-mexico'benito-iuarez /celulares'lo-l7O-modelo-

d32Of8-neqro-92O.|831 64?nav=true
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https:/ /www.sequndamano,mx/anuncios/ciudad-de-mexico/benito-iua rez /celulares /smartohone-
mobile-ax92O-dorado-923032O23?nav=true
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httos://www.sequndamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/coyoacan/celulares'nyx-xyn3O6-
921754757?nav=true

https://www,sequndamano.mx /anuncios 'ciudad-de-mexico/coygacan/celulares/samsunq-qalaxy-s4-
mi ni-923O6OO2.|?nav=true
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https:,/ vww.sequndamano.mx /anuncios/ciudad-de-mexico /cuauhtemoc/celulares /celular-m4-

sslO6O-922593517?nav=true

https:/ r¡ww.sequndamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/cuauhtemoc/celulares/hisense-f23-att-
922884905?nav=true
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https: '/www.sequndamano.mx nuncios ¡udad-de-mexico ,'auhtemoc/celulares ^msunq-i7-
923O66987?nav=true

https:/ /www.sequndamano.mx 'anuncios ' iudad-de-mexico/qustavo-a-madero /celulares /alcatel-one-
touch-923047553?nav=true
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https:/ vww,seoundamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/tlalpan /celulares /huawey-cun-en-buen-
estado-921 501229?nav=true

https://www.sequndamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico /tlalBan /celulares/samsunq-j2-
921O7017]?nav=true
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httor,/ ¡***,r"ound.mano.mx ranuncios /ciudad-de-mexico /xochimilco/celulares/v-zte-blade-4465-
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https:/ 'www.seoundamano.mx /anuncios /puebla/puebla/celulares /alcatel-one-touch-
922612777 ?nav=true
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921201777? nav=true
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https: 'www.seoundamano.mx/anuncios/puebla/san-pedro-cholula/celulares/celular-moto-o-ferrari-
922O255O2?nav=true
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922220592?nav=true
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CDMK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI45/I8
Expediente PAMA: CPAOgOOI55/18

No. de oficio: sFcDMx/ul F / cEv cE/191o /2018

Valor Aduana Caso Único $10s,660.oo

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente
el 18 de abril de 2O1B y gue no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

Caso Único: ---------

,O
CANTI
DAD

UNID
AD
OE

MFDI
OA

DÉSCRIP
cloN

ORIG
EN

MARCA ESTILO Y/O
MODELO

TIPO DO
IMEI SERIE

OBSERVACI
ONES

FRAccró
N

ARANCEL
ARIA

pRECtO

COMER
CIAL

PRECI

UNITA

VALO

ADUA
NA

UNI
co l

TELEFON
o

CELULAR
CHJNA PULSARE

PU LSAR E

777
SIN

IPO
USAO

o
35r577060438

829
oAH14462Aa2

SIN BATERIA
PANTALLA

ROTA
8517.12.99 $650 00 $650 0

0
$ 6so.o

0

UNI
co

Pe2 fE LE FON
o

CELULAR

BRASI
L

ALCATEL zAwl 507 POp U SAD
o SIN MEI SIN SER E

PANTALLA
ROTA

8517 12 99 $799 00 $799.O
o 0

UN
co

Ptez TELE FON
o

CELULAR
CHINA ALCATEL zawt507 ONETO

UCH
USAD

o SIN IMEI 5IN SERIE
SIN

OBSERVACI
ONES

8517.12 99 $799 00 0
$799 0

0

UNI
co

TELEFON
o

CELULAR
CHINA ALCATEL RAD465 ONETO

UCH
USAD

o 5 N IME1 S N SERIE
SN

OBSERVAC
ON ES

8517 r2.99 $soo.00 $500 0
0

$s00 0
0

UNI
co

PIEZ o
CELULAR

CHINA ALCATEL RAD388
ON EfO

UCH
U SAD

o S N IMEI S N SERIE
SiN

ON ES

8517 12 99 $650 00 $650.O
o

$6s0.0
0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CH]NA ALCAT EL RAD3]3
ONETO

ucH
U SAD

o S N IMEI SIN SERIE
slN

OBSERVACl
ONES

85t7 t2 99 5r,500.o
o

$r 5o0
00

$t 500
00

UN
co

PIEZ o
CELULAR

CHINA
SAMS UN

G
SMG 53OW

SN
Ti PO

USAD
o

359653064871
o34

R2SH3OPWHO Z
PANTALLA

ROfA 8sr7 r2 99 $r 200 0
0

$1,200
00

9r,200
00

UNI
co

PIEZ
TELE FON

o
CELULAR

CHINA
SAM SUN

G
SMG53OW

S]N
TI PO

USAD
o

35466504007
167 4

RPR290312X
SIN

OBSERVACI
ONES

8st7 12 99 $r,200 0
0

$r,200
00

$r 20o
00

UNI
co

PIEZ
TELE FON

o
CELULAR

CHINA
SAMSU N

SM G355 M
srN

TIPO
USAD

o
354689062t45 RVlG3OGGKI'48 ROfA 85r7 12 99 $950 00 $9s0.0

0
$950 0

0

UNI
co 1

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

VIETN
AM

SAM SUN
G

SMJ]2OH
SIN
frPo

USAD
o

5s622307368
3257

R5]H9OM9YHJ SIN BATER A 8517.r2.99
sr 300 0

0
$r,300

00
$r,300

00

UNI
co

TELEFON
o

CELULAR
CHINA

sAt4suN
G

S N MODELO
SIN

T IPO
U SAD

o SIN IME SIN SERIE
slN

OBSERVACI
ON ES

8517.12 99 $1,350.0
o

$1,350
00 00

UN PEZ
TELEFON

o
CELULAR

CH]NA
SA14S U N

G
GT 19300 srN

T LPO

U SAD
o

354245057291
976

RV]CC5WGSTH
SLN

OBSERVAC
ON ES

8517 t2 99 9480 00 $480 0
0

$480 0
o

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LG LGA2]O
SIN

T1 PO
U SAD

o
0r270900493

o7a2
1rFCSF493078

5lN
OBSERVAC

ONES
8517 12.99 $150 00 $r5o o

0 0

UNI
co

PIEZ
fELE FON

o
CELULAR

LG D29OG
S1N USAD

o
3s5998061875

3r9
4ilKPCAlB753l

slN
OBSERVACI

O NES
8517 12 99

$r,500.0
o

$r,50o
oo

$r s00
oo

út'.1
co

PtÉz
TELEFON

o
CELULAR

LG NEXUS USAD
o SIN IMEL SIN sERlE

SIN
OBSERVACI

ONES
8517 12 99 $1,O00 0

0
$1 000

00
$1 000

oo

úNr
co

PIEZ
fELEFON

o
CELULAR

CHINA NOK A x302 R MB39 USAD
o

356981048160
320

SIN SER]E

5lN
OBSERVACI

ONES
85r7 r2 99 $349 00 $349 0

0
$349 0

0

UN
co

PEZ o
CELULAR

CHINA NYX XYN3O6
SIN

T LPO

U SAD
o

352533091241 t2417 091247 36 SIN BATERlA 8517 r2.99 $299 00 $299 0
0

$299 0
0

UN
co

PEZ TE LEFON
o

CELULAR
CH NA NYX XYN3O6

srN
T lpo

U SAD
o

3 52 53309 085
4906

L201709085490 SIN BATER A 8517.12 99 $299 00 $299.0
o

$299 0
0

UNI
co l o

CELULAR
CH]NA NYX XYN3O6

SIN
TPO

USAD
o

35233309095
0415

1201709095041
SIN

OBSERVACI
ON ES

8s17 t2 99 $299 00 $299.0
0

$299 0
0
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Expediente pAMA: CpAOgOOt55/lg

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/191O/ 2o1g

cAs CAN'I
DAD

UNID
AD
DE

MEDI
OA

DESCRIP
croN

ORIG
EN

MARCA ÉsTrLo Y/o
MODELO TIPO €sfA

DO IMEI SERIE OBSFRVACI
ON€S

FRAcctó
N

ARANCEL
ARIA

ilpRgcto
co0rER

't'.

PRECI

uf'¡lfA

VALO

ADUA
NA

UNI
co o

CELULAR
CHiNA ZTE NBOO

SIN
TPO

USAD
o SIN ll.¡E 3 217 3E+11

slN
OBSERVAC

O NES
8517.12.99 $800 00 $800 0

0
$800.0

o

uNr 
Icol

TELEFON
ó

CELULAR
CHINA I HISENSE T963

E
USAD

o
863933030

4043
tMS75CVg¡1Et0D0c2

VZDOl BE
PANTALLA

ROTA 8517.12.99 $800.00 $800.0
0

$800 0
0

uNrl 
1col

TE LEFON
o

CEL ULAR
cHrNA I HtsENSE L675 H SENS

E
U SAD

o
86056703

5054
]I,1H75AYlMXlOCOHD

oH20573
PANTALLA

ROTA 8517.12 99 $r,100.o $1,r00
oo

$r,r00
o0

uNl 
Icol

P]EZ
TELEFON

o
CELULAR

cHrNA I HtsENsE u963 HISENS
E

U SAD
o

863870032
68r7

lMs 75D19t'4XtD F0G4
BZC1464

SIN
OBSERVACI

ONES
Bs]7 12 99 $650 00 $6s0 0

0
$650.0

o

uN | 1col
PlEZ TELEFON

o
CÉLULAR

CHINA I NEFFoS rP904C SIN
TIPO

U SAD
o SIN IMEI SIN SERIE

SN
OBSERVACI

ONES
B5r7 12 99 $1,000 0

o
5r,oo0

00
$r,000

oo

UN 
Icol

P]EZ
TELEFON

o
CELULAR

cxnn I 
Morf;Ro

v22A SIN
TIPO

U SAD
o

35450400C
6423 SIN SERIE

SN
OBSERVACI

ONES
8517 12 99 $400 oo $400 ó

0
$400.0

o

UN 
Icol

PEZ o
CELULAR

cxna I 
Morf;Ro H2021851014 SIN

IIPO
IJ SAD

o
r021008915

420 3648pE2c06
SIN

OBSERVACI
ON ES

8517 12 99 $500 00 $só0.0
0

$500 0
o

uNr 
Icol

PlEZ TELEFON
o

CE LU LAR
.",*o | 

,otioo
xTt540 Mro 97 o

355488062
9527 SIN SERIE

PANTALLA
ROfA 8517 12 99 $600 00 $600 0

0
$600 0

o

uNr 
Icol PEZ TELEFON

o
CELULAR

CHINA I ZrE L2 PL US BLADE U SAD
o SIN IMEI SIN SERIE DOMI 8517 t2 99 $600.oo $600 0

o
$600.0

0

uN | 1col
PlEZ

TELEFON
o

CELULAR
CHINA I zlE L2 PL US BLADE U SAD

o
8671690233

442 AD0520210EDC
SIN BAfERIA
PANTALLA

ROTA
85r7 12 99 $600.oo $600 0

o
$600 0

0

uN | 1col
P\E2 TELEFON

o
CELULAR

c"rr'ra I 
BLI!|BE

SIN I4ODELO CURVE USAD
o

352773A53
o982 SIN SERIE

SIN
OBSERVACI

O NES
8517 12 99 $600.00 $600 0

o
$600 0

0

UN
co I

Pez TELEFON
o

CELULAR
CHINA I LAN x L1UMX5]O IL IUM U SAD

o
356330907(

86400 SIN SERIE
PANTALLA

ROTA 85r7.r2 99 $700,00 $700.0
0

$700 0
0

ÚN
co l P1E2 o

CELULAR
CHINA SOLC NE s5002 U SAD

o

357994064(

357994464( C]50023c001511 SIN BAfERIA 8517 12 99 $700.00 $700.0
0

$700 0
0

UN
co

P)EZ
o

CELULAR
cHrNA I tpHoNE 41549 SIN

frPo
U SAD

o
35444s067

8205 SIN SERIE
SN

OBSERVACI
ONES

8517 12 99 $1,7o0 0
0

$r,700
o0

$1,700
00

uN | 1col
TELEFON

o
CELULAR

CHINA BLU SIN I4ODELO SIN
TIPO

U SAD
o

359397062e
7285 xPLU515J20047t4

SN
OBSERVACI

ON ES
8517 12 99 $500.o0 $s00.0

o
$soo 0

0

uNr | 1col
Ptez TELEFON

o
CELULAR

CHINA I SONY o2246 poP U SAD
o

36604506r4
798 SIN SERiE SIN TAPA 8s17 12 99 $950.00 $9s0 0

0
$9so.0

0

uNr 
Icol

prFT I TELEFON

;-t o
I CELULAR

t"lt I soNY SIN I4ODELO Pl'.l0170
VB

U SAD
o SIN IMEI BY9OOC2A]U SIN TAPA 85t7 12 99 $r,o00.0

0
$r,oo0

00
$1,000

00

UN 
Icol

TELEFON
o

CELULAR
CHINA I soNY SIN MODELO SIN

TIPO
U SAD

o SIN IMEI 26323TMBI1AM SIN TAPA 8517 12 99 $1,000 0
o

$r,o00
oo

$r,000
00

uNr | 1col o
CELULAR

CHINA LG LG E45OF SIN
TI PO

U SAD
o

3587290531€
402C08D318253 SIN TAPA

SIN BATERIA 8517 12 99 $5so 00 $550.0
o

$sso 0
0

uNr 
icol

PIEZ o
CELULAR

CHiNA LG 5IN MODELO SIN
T/ PO

USA D
o 3 928 2r2CYAS376392 SIN TAPA

SIN BATERIA 8517 12 99 $s50 o0 $5s0.o
o

$s50 0
0

uNr 
Icol PIEZ TELEFON

o
CELULAR

cHrNA I 
sAfuN

SIN |'1ODELO GALAX
Y3

USAD
o SIN IME] S]N SERlE

PANTALLA
ROTA 8517 12 99 $1,r00.0

o
$r,r00

00
$r,100

o0

uNr 
Icol PIEz

o
CEL U LAR

*,u I 
sAfuN

SIN MODELO srN
T1 PO

USA D
o

358r020612C
2AA R28G42J9BBH srN

PANTALLA 8517 t2 99 $480.00 $48O.0
o

$480.0
0

UN 
Icol

PIEZ TEL EFON
o

CELULAR
curn I 

sAfuN
sGHl33 7f4

SIN
TI PO

USAD
o

3567840505
582s S]N SERlE

PANTALLA
ROTA 8s17 12.99 $r,000 0

0
$r,000

o0
$r o00

00
úNl
co

PIEZ
fELEFON

o
CELULAR

v ETN I SA|,ISUN
Al"1 | G SMG53]H SIN

T] PO
USA D

o
58174071241

96 RS1M2t5522Y
SIN ÍAPA

SIN BATERIA
SIN

8517.12.99 $1,350.0
o

$r,100
00

$r,100
00

CASV BS/MGI
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cAs CANTI
DAD

UNID

MEDI
DA

DESCRIP
cloN

ORIG
6N }1ARCA

ESrLO YIO
MODELO

Trpo ESTA
DO

IMEI 5ER IE
OBSERVACI

ONES

ÉRACCTÓ
N

ARANCEL
ARIA

PRECIO
COMER

CIAL

PRECI

UNIfA

VALO
R

ADTJA
NA

PANTALLA

UNI
co

PlEZ
TELEFON

o
CELULAR

VIETN SAM S UN
G

Sl.,1Jlll M
SIN

T] PO
USAD

o
356811076604

560 R SBM 52 ZE HTH
5N

PANTALLA
8517.12 99 $600.00 $600 0

0
$600 0

0

úNl
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA DUAL SII¡
l',1O T OG XTI5

43
M11F4

USAD
o

355478060718
698 5IN SER E

slN
PANTALLA 8517 12 99 $799 00 0

$799 0
o

UNI
co

PEZ TELEFON
o

CELULAR
CHINA ztE L2PLUS BLAD E

U SAD
o

867169026633
148 AD0530710FCO

SIN TAPA
PANTALLA

ROfA
8517 12 99 $600.oo $600 0

0
$600.0

0

UNI
co

ptEZ TELEFON
o

CELULAR
CHINA SIN I'4ODELO SIN

T IPO
USAD

o SIN IME SIN SERIE
PANTALLA

ROTA 8517 12 99 $600 00 $600.o
o

$600 0
o

UNI
co

PlEZ
TE LEFO N

o
CELULAR

CH]NA AZUMI L22
SIN

T1 PO
U SAD

o
35468408364

8447
P'2017 4328197 0 44 SIN TAPA

SIN BATERIA
8517 12 99 $ 7 50.00 $750 0

0
$750 0

0

UN
co

PIEZ
TELE FON

o
CELULAR

CHINA
BLACKBE

RRY
SIN MODELO S1N

TIPO
USAD

o
368409014821

81
SIN SERiE

SIN
OBSERVACI

ONES
8517 12.99 $600 00 $600 0

o
$600 0

o

úNl
co 1

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHLNA
slN

MARCA SLN MODELO SIN
Tpo

USAD
o S]N IMEI 51N SERIE SIN P LA 85r7 r2 99 $r,000 0

0
$r 000

oo
$r 000

00

UN
co l

PIEZ
TEL E FON

o
CELULAR

CHINA SO NY SIN MODELO
SN
Trpo

U SAD
o SIN IMEL SIN SERIE SIN TAPA 8517.12 99 $1 000.0

0
$r,000

00
$1,000

00

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CH NA SIN
MARCA

SIN MODELO SIN
TPO

U SAD
o S N IMEI S N SERIE SIN TAPA B5r7 12 99 $r,000 0

0
sr 000

00
$1,O00

00

UN
co

PtÉ.2
TEL E FON

o
CELULAR

CHINA DODGEE
LEO YOUNG

DG28OX
SN

TIPO
U SAD

o
35498908002

9354
SIN SER1E SIN TAPA 8517 12 99 $700 00 $700 0

0
s700 0

o

UN
co

PIEZ
TELEFO N

o
CELULAR

CHINA
SIN

IVARCA
N5

SIN
T lpo

USAD
o

35735907047
9455 NS2016010001384

SlN TAPA
S N BATERIA

8517 r2.99 $600.00
$600 0

o
$600 0

0

úN
co l

PlEZ
T E LEFON

o
CELULAR

CHINA LG
SIN

TI PO
U SAD

o
3579820542'I

5930 306CYHE027593 DAÑ,ADO 85r7 12 99 $6s0 00 $650 0
0

$650.0
0

úNl
CO

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

LG LGD68O
srN

T IPO
USAD

o
3s49sr06203

0669
409KPYR203066 DAÑADO 8517 12 99 $600 00 $600 0

0
$600 0

0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LG LG D68O
SN

II PO
U SAD

o
358515058592

435
406CYFT859243 DAÑADO 8517 12.99 s600.00 $600 0

o
$600 0

0

UNI
co

PIEZ TELEFON
o

CELULAR
CHINA LGD32OF8

SIN USAD
o

352578066321
620

4t0cYxM632t62 DAÑADO 85r7 12.99 $780 00 $780 0
o

$780 0
0

úNl
co

PIEZ
TE LE FON

o
CELULAR

CHINA H ISENS E HISENSEF2O
SIN

TI PO
U SAD

o
86064303s6 7

631
844DF0C9 DAÑADO 8517.12.99 $850 00 s850.0

0
$850 0

o

úNl
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

VIETN
AM

SAIISU N
G

SIN MODELO SIN
T IPO

USAD
o

3s6309 00624
84034

RF8G61]O3A DAÑADO 8sr7 12 99 $480 00 $480.0
0

$480 0
0

UNI
co

PIEZ
T E LEFON

o
CELU LAR

VI ETN
AM

SA14S UN
G

5MG53]H
SIN

T1 PO
U SAD

o
35ú74479454

691
R5]H5OATXXF DAÑADO 8517.12.99

$r,350 0
o

$1,100
oo

$r 100
00

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA HISENSE
HISENSET96

3

SIN
TIPO

USAD
o

8639330311991
9l

1M S 75D29 M X] DFOF]E
ZDOOF D

DAÑADO 8517 12 99 $800.oo $800 0
0

$800 0
0

úNl
co

plEZ TELE FON
o

CELULAR
CHINA HISENSE HlSENSEF2O

SIN
TPO

U SAD
o

86064303r03
7159

]MH75BA9MX]Z60H4
4H2A4F 5

DAÑADO 85r7 12 99 $850 00 $8s0 0
0

$850 0
0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
i!,1OTORO

xT1601 t41F 27
USAD

o
354139078790

763 S]N SERIE DAÑADO 8517.12 99 $900.00 $900 0
0

$900 0
0

UNI
co l PIEZ

TELEFON
o

CELULAR
CHlNA

MOTORO
SIN MODELO SIN

TIPO
USAD

o SIN IME SIN SERIE DAÑADO 8517 r2 99 $900 00 $900.0
0

$900.0
0

UNI
co l PIEZ

TELE FON
o

CELULAR
CHINA ztE BLADEA465 SIN

T1 PO
U SAD

o
a67 212021 499

804 ADOs296134BF DAÑADO 8517.12 99 5600 00 $600.0
o

$600.o
0

,4
71/49
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C D X
CIUOAD DE M6XICO

Número de Orden: CVDO9OOI45/Ig
Expediente pAMA: CpAOgOOt55/lB

No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEv CE/191O / 2O1g

cAs CANII
DAD

UNID
AD
OE

M€DI
OA

DESCRIP
ctoN

ORIG
EÑ

MARCA ESTtLO Y,/O
MODELO Ttpo ESTA

DO IMEI SERIE OBSERVACT
ONES

FRAcctó
N

ARA.NCEL
ARIA

pR¡cto
cofien
crAr

PRECT
o

UNITA

VALO
R

ADUA
NA

UN
co

p)Ez TELEFON
o

CELULAR
CHINA v45 NEXTEL USAD

o
354044061

5834
1

241412330604 DAÑADo 8517.12.99 $500.00 $s00.0
0

$s00.0
o

uNr I 1col o
CELULAR

cr *r I 
sAf uN

sMN900w8 GALAXI
NOÍE 8

USAD
o

35523603C
2296 RVH88621981 DAÑADo 85r7.12 99 $1,s00.0

0
$r.500.

00
$1,500

o0

uNr 
Icol PIEZ

TE LEFON
o

CELULAR
CHINA I LENOVO LENOVOAS5

o
slN

TI PO
U SAD

o
865127028

465 HA06óXCQ30 DAÑADo 8517 12 99 $800.00 $800 0
o

$800.o
o

úNr 
Icol PlEZ TELEFON

o
CELULAR

CHINA I APPLE 41387 PHONE
U SAD

o SIN IMEI 5IN SER E DAÑADo 8517 12.99 $800.00 $800 0
0

$800.0
0

uNr | 1col
PIEz TELEFON

o
CELULAR

CHINA I ZtE BLADEA465 srN
T] Po

USAD
o

4672120234
344 9ror362302C0 DAÑADo 4517.12.99 $600.00 $600 0

0
$600.0

0

uNr 
Icol o

CELULAR
CH NA I NYX ORB IS

srN
T tpo

USAD
o

3581540622
461 124160A248246 DAÑADo 8517 t2 99 5300 00 $300.0

o
$300 0

0

uNrl 
1col

PtÉz TELEFON
o

CELULAR
cHrNA I LENovo LENOVOA2O

16830
srN
IIPo

U SAD
o

8625690319
510

HAONBW2B3O DAÑADO 8517 12.99 $700.00 $700.0
0

$700 0
o

uN | 1col
PIEZ TELEFON

o
CELU LAR

CHINA SIN MODELO srN
Ii PO

USAD
o SIN IMEI 51N SER E DAÑADo 8517.12.99 $5s0.00 $s50 0

0
5550.O

o

úNrl 
1col

PIEZ
o

CELULAR
CH]NA I LAVA tRrs820 srN

TPO
USAD

o
3562420a5.

3442 r820517D4152183 DAÑADo 8517.12.99 $500.o0 $500 0
0

$500.0
0

úNrl 
1col

TE LE FON
o

CELULAR
CH INA LGD373 SN

TIPO
U SAD

o
353021060,

5565 405CYJ2044556 DAÑADO 8517.12.99 $sso.00 $550.0
0

$5s0.0
0

uNrl 
1col

PIEZ TELEFON
o

CELULAR
CHINA I ALCAfEL SIN i\¡ODELO ONE

TOUCH
U SAD

o slN |.4E1 SIN SERIE DAÑADo 8517 12 99 $r,soo.0
o

$r,500
00

$r,500
oo

uN I lcol
TELEFON

o
CELULAR

cxrxa I 
sAf;uN

sMJ500f4 SIN
TI PO

USAD
o

3521410733.
725 RV8GAO43S8K DAÑADO as17 .12.99 $600.00 $600.0

0
$600 0

0

uNr 
Icol o

CELULAR
cHrNA I w&o w2 srN USAD

o
3554798716r

or23456789ABCDEF DAÑADO 8517.12.99 $1,1s0.00 $r,r50
o0

$r,r 50
00

uNr 
Icol PIEZ TELEFON

o
CELULAR

CHINA UA M4S S4040 SN
IIPO

USAD
o

8639860212
8r5 ss40408c4001360 DAÑADO 85r7.r2 99 $550.00 $550.0

0
$s50 0

0

uNrl 
1col

PIEz
TE LE FON

o
CELULAR

coRE I LGD32OF8 SIN
TrpO

U SAD
o

352578062(
27aA 406KPS1265278 DAÑADo 8517 12 99 $780.00 $780.0

o
$780 0

0

uNr 
Icol

P1E2
TELEFON

o
CELU LAR

CHINA I ALCATEL SIN ¡4ODELO ONE
IOUCH

U SAD
o SIN IMEI SiN SERlE DAÑADo 8517 12 99 $r,500 0

0
$1,s00

00
$r,500.

00

uN | 1col
prFT I TELEFON

"--l o- | celurep
c",*n I 

tolf;oo NI OTOGFO R

TE
srN

ft Po
USA D

o
3593030510

o48 TA9AaAA77C DAÑADo 8517.12.99 $990.00 $990.0
0

$990 0
o

uNr 
Icol

PIEZ TE L EFON
o

CELULAR
CH NA I ALCATEL S N MODELO ONE

TO UCH
USAD

o sIN MEI SIN SERIE DAÑADO 85r7.12.99 $r,500.0
0

$r,500
oo

$r,500
00

uNr 
Icot

^,-- I TELEFON

I CELULAR
cH NA I aLCATEL SIN MODELO ONE

TOU CH
U SAD

o srN r!1El SIN SERIE DAÑADo 8517.12.99 $1,s00.0
0

$r,5o0
00

$r,500
o0

uNrl 
1coi

PIEZ TELEFON
o

CELULAR
cHrNA I Lc LGD68O srN

TIPo
U SAD

o
3585r40573;

869 405CYSF73t6B6 DAÑADo 8517 12.99 $600.oo $600.o
o

$600.0
0

uNr 
Icol P)82 o

CELULAR
CHINA BLU SIN MODELO SIN

TI PO
USAD

o
35r5300710

377 SNSERE DAÑADO 8s17 12.99 $s00.o0 $s00 0
o

$500.0
0

UN 
Icól

PIEZ TELEFON
o

CELULAR
cr,rur I 

M'clroso
RN.1l09l MOB ILE

USA D
o

3557430630
6087 059W887 DAÑADo 8517.12.99 $700,00 $700 0

0
$700.0

0

uNr | 1col
orET I TELEFON

''_ I

^ | CELULAR
cr rua I 

MollRo
XT9]4 SN

I IPO
USAD

o
3532050551!

V]3O8SXBVX DAÑADo 4517.12.99 $900.00 $900.0
0

$900.0
0

uNr 
Icol PIEZ

TELEFON
o

CELULAR
cHrNA I LANtx ILIUMX5lO SIN

Irpo
USAD

o
3s63090703

5442 SIN SERIE DA,ÑADo 8517.12 99 5700.00 5700.0
0

$700 0
o

72 89
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i

:b¡s
'1'o

CANTI
DAD

UNID
AD

MEDI
DA

PESCRIP
cloN

OR}G
ÉNl

MARCA ESTILO Y/O
MODELO

TIPO
EsrA

DO
IMEI 5EtsIE

OBSERVACI
ONÉS

FRAccró
N

ARANCEL
ARtA

pRECTO

COMER
CIAL

PREC!

UNITA
o¡ó

VALO
R

ADUA
NA

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

VI ETN
AM

SAM SUN
G

SIN MODELO
SIN

TI PO
USAD

o
3s630906007

6895
CCSFBlMZABN DAÑADO 8517 12 99 $480 OO

$480.0
0

$480.O
o

úNi
co

PtÉz
TELE FON

o
CELULAR

CHINA
SAMSUN GTr9070

slN
TI PO

U SAD
o

3s152405333s l9O7OGSMH DAÑADO 8517 12 99 $999.00
$999.O

0
$999 0

0

uNl Ptez
TELEFON

o
CELULAR

CH INA
SAMSUN

G
GTS5660L

SIN
I IPO

U SAD
o

35795604054
4902

RU3BA99247E DAÑADO 8517.r2.99 $75O 00 $750.O
0

$7s0.0
0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
SIN

MARCA
r..4 E970D

SIN
T IPO

USAD
o

o11229120032
789r59

706MMVV327815 DAÑADO 8517.r2.99 $600.00 $600 0
0

$600 0
0

UNI
co

PIEZ
fELEFON

o
CELULAR

CHINA ne 2833
SIN

TIPO
U SAD

o
8621470t540

6541
3204738304n DAÑADO 8517.r2.99

9r,s0o.o
0

$1,500
00

51,500
00

UNI
co

TELEFON
o

CELULAR
CHINA H ISEN SE H ISENSEF23

SIN
TI PO

USAD
o

863r9203089
4202

ll'4H75F69t'4X1740G2
PZBOOB9

DAÑADO 8517.12.99 $900 00 $900.o
0

$900 0
0

úNl
co l

TELEFON
o

CELULAR
CHINA M4 M4SS1060

slN
fr Po

U SAD
o

8627 4342254
3120

ssr060864001197 DAÑADO 8s17 r2 99 $550.00
$sso 0

0
$550.O

0

úNl
co

PIEz
TELEFON

o
CELULAR

CHlNA BLU STUDIO55S
SIN

TI PO
U SAD

o
3546990s006

5177
SIN SERIE DAÑADO 85r7 r2 99 $8s0.00

$8s0 0
0

$gso 0
0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LANlX ILIUMX52O
SIN

TIPO
USAD

o
35546408542

9141
SIN SERIE DAÑADO $850 00 $8s0 0

0
$8s0.0

0

UNI
co

PIE.Z
TELEFON

o
CELULAR

CHINA COBIA cB61 5
SIN

TIPO
USAD

o
862¿4002r50

2449
c8615DGr505001265 DAÑADo 85 17.r2.99 $550.00 $sso 0

0 0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHlNA SONY SIN MODELO XPER IA
USAD

o SIN IMEI SIN SERIE DAÑADO 8517 1299 s950.o0 $9s0 0
0

$9s0.0
o

UN]
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA HUAWEY
HUAWEYALE

L23
SIN

T IPO
U SAD

o SIN IMEI SJN SERIE DAÑADo 8517.12.99
$2,000.0

0
$2,000

.00
$2,O00

00

úNl
co l PIEZ

TELEFON
o

CELULAR
CHINA

SA14SUN
G

SMJl]M
SIN

TIPO
USAD

o
35867 7 07 29'l 7 RVSH9OXPSEH DAÑADo a517.12.99 $600 00 $600.o

0
$600 0

0

úNl
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA FREHF U N t50F
SIN

TIPO
USAD

o
35708808008 t50F1711007508 oAñADo 8517 12 99

$1,100.o
0

s1,r00
00

$r,r00
00

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA APPLE A1428 IPHONE USAD
o

01344000784 SIN SER]E DAÑADO 8517 t2 99 $r,200 o
o

5r,200
00

$r 200.
00

UNI
co

PIEZ
TEL€FON

o
CELULAR

CHINA LGD69O
SIN

T1 PO
U SAD

o
3588130611285

53
503CYVU112855 DAÑADO 85r7.12.99

$1,000 0
o

$r,oo0
00

$r,000
00

úNl
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHlNA BLU LI FEXL
5lN

T IPO
U SAD

o
355317071302

846
51200r60r5055304 DAÑADO 8517 12.99

$1,000 0
0

$1,000
o0

$1,000
00

UNl
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
SAMSUN

GT191951
srN

T IPO
U SAD

o
357957050198

704
R2lDTCPVHCZ OAÑADO 8517.r2.99 $850 00 $8s0 0

0
$850.0

0

úNt
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
SAI'4SU N

G
GT19060f4

srN
TIPO

USAD
o

35825506459
3351

RVIGS]4HCYW DAÑADO 8517 12 99 $800.00 $800 0
0

$800 0
0

úNl
co 1

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA MOB IL AX6O5
srN

TIPO
USAD

o
35698207405

4452
SIN SERIE DAÑADo 85r7 12.99 s898 00 $898.O

0
$898 0

0

uNl
co l PIEZ

TELEFON
o

CELULAR
CHINA

MOfORO
LA

XT62]
FERRAR

I

USAD
o

353230051201
438

SJUG6659AA DAÑADO 8517.r2.99
$r,2o0.0

0
$r,200

00
$1,200

uNl
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA COBIA c8514
SIN

TIPO
U SAD

o
86r9r30r5987

o45
cB5r4BKr4r0005629 DAÑADo $550.O0

$5s0 0
0

$550 0
0

UNI
co

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LAN IX IL IU MS ]06 stN
TI PO

USAD
o

353783065190
328

S]N SERIE DAÑADo 8517.12 99 $r,000 0
0

$1,000
00

$1,00o.
00

UNI
co

PIEZ
TELE FON

o
CELULAR

CHINA
r.40ToRo

LA
xTt756 r.429DF

USAD
o

3518350915122
63

SIN SER1E DAÑADO 8517 r2 99
$1,500.o

0
sr,s00

00
$1,500

00
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cAs CANTI
DAD

UNID
AO
DE

MEDI

DESCRIP
croN

ORIG
EN

MARCA FSftLO Y,/O
MODELO loo I 

Ef$
IMEI

srN tt'4E

SERIE oBsEftvAcl
ONES

FFAcctó
N

ARANCEL
ARIA

PRfCIO
caü{ER

CTAL

PRECI
o

TJNITA
Rró

VALO
R

ADUA
NA

UNI
co

UNl
co

UNI
co

UNI
co

UN
co

UNI
co

UNI
co

UN1

co

UNI
co

UNI
co

Con:
telél
tipo
seís(

| ^^ ¡
LC'5 I

a)L
lmp<

b)é
párri
Valo

c)L
exen

tv.-
aleq¡
tener
párre

PrOCt
su te
trans

P IEZ
A

P IEZ
A

P)EZ

A

PIEZ
A

PIEZ
A

PIEZ

TELEFON
o

CELULAR
MT] UO6 SIN

f rPo
U SAD

_:_
USAD

o

USAD
o

U SAD
o

U SAD
o

USAD
o

U SAD
o

U SAD
o

USA D
o

USAD
o

CHINA

CH INA

ct.t NA

CHINA

CHINA

CHINA

CHINA

CHINA

CH NA

CHINA

HUAWEY
S]N SERIE DAÑADo 8517.12 99 $r.800.0

0
$1,800

o0
$r,800

oo
TELEFON

o
CELULAR

HUAWEY srN
T rpO stN lf4El

WEYRIO
103 SIN SERIE DAÑADo 8517.12.99 $r,o00.0 $r,000

00
$r,000

00
TELEFON

o
CELULAR

LG LGP768G siN
Tr pO

353649054
7164 347CYa2411716 DAÑADo 8517.12 99 $r,000 0 $r,000

00
5r,000

00

o
CELULAR

H SENSE HISENSEF20 SIN
IIPo

86064303
3832

r MH75BA9f.4X1 260H5
NZBOSOE DAÑADo 8517 12 99 $850.00 $850.0

0
$850 0

0

l
TELEFON

o
CELULAR

SONY o2aa4 PMA672
BV

353848060
212

SIN IMEi

S N SERIE DAÑADo 85r7.12.99 $600.00 $600.0
0

$600 0
o

TE LE FON
o

CELULAR
S N MODELO srN

II PO

f,10ToRo
SIN SER E DAÑADo 8517 .12.99 $900.00 $900.0

o
$900 0

o

o
CELULAR

MI REDMi3S srN
IIPO

863316038!
649 c5749A397D53 DAÑADo 8517.12 99 $1,s00.0

0
$r s00

oo
$1,so0

o0
TELEFON

o
CELULAR

ALCATEL SIN T4ODELO ONE
TOUCH S/N MEI SIN SERIE DAÑADo 8517.12.99 $r,500.0

o
$r,s00

o0
$r,500

00
TE LE FON

o
CELULAR

SONY S N MODELO slN
T] PO SIN IME] SNSERE DAÑADo 4517 12 99 $1,000 0

o
$1,000

00
$r,000

o0
TE L EFON

o
CELULAR

SAI.4S UN
G

Sl'¡ G355 M
SIN
IIPO

35312106110
27 R21F837L8ZW DAÑADO 85r7 t2 99 $950.OO $950 0

0
$9s0.0

0
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"Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extraniera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con
cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as drsposiciones legales aplicables y las reglas
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente, En enajenaciones
posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la
legal estancia del vehículo en el país,

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta,
o la documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la Secretaría.
lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de
contribuyentes, o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los
requisitos que señale el Código Fiscalde la Federación. ..."

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las
infracciones establec¡das en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
que la C. Propietaria, poseedoray/o tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, consistente
en Caso Único: 124 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelos y varios tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo
dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo
siguiente:

"Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación,
quien introduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os siguientes
casos.'... "

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de
/as cuotas compensatorias, que deban cubrirse, .,.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o
tenencia de las mercancías en el país o que se sometieron a los trámites prevrsfos en esta
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera
que se encuentran dentro de este supuesto, las mercancías que se presenfen ante el
mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con un
pedimento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones esfab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene,
comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranjeras, sin
comprobar su legal estancia en el país."..."
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(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que la C. Propietaria, poseedor
extranjera, no desvirtuó la causal de embargo
fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada
en Materia Aduanera de fecha '18 de abril de 2O
de teléfono celular, usados, varias marcas y sin
sin tipo de origen y procedencia extranjera, cuyo
(Ciento cinco mil seiscientos sesenta pesos
conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo,

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las

OMISIÓN DE

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía
usados, varias marcas y sin marca, varios
procedencia extranjera, asciende a la cantidad de
pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los
anteriormente expuestos; por lo que se procede
debieron pagar en la operación de comercio e
Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía.
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmp
debe pagar por tal concepto, de conformidad
fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párra
Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del
esta Ley, las personas f¿sicas y las mor,
acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los
impuesto al valor agregado en ningún caso
valores,"

"Artículo 24.- Para /os efectos de esta Lev,
servtctos:

l.- La introducción al país de bienes...."
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a de Inicio de Procedimiento Administrativo
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asciende a la cantidad de $105,660.00
.), pasa a propiedad del Fiscor Federal. de
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y varíos típos y sín tipo de origen y
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inar el importe de las contribuciones que se
nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor

causado, su importe se obtiene
es la base gravable del lmpuebto al Valor
alor Agregado, resultando la cantidad que
disponen los artículos 1', prirher párrafo,

frac I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
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'á que forma parte de dichos
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No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEv CE/191O / 2o18

"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de
bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General
de lmportación, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se
tengan que pagar con motivo de la importación,.."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana de las
mercancías consistentes en el Caso Único:'124 píezas de teléfono celular, usados, varias marcas y s¡n
marca, varios modelos y sin modelos y varios tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera, con
un valor en aduana en cantidad de $1O5,660.0O (Cíento cínco mil seiscientos sesenta pesos OO¡OO
M.N.), la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando el importe de
$16,905.60 (Díeciséis mil novecientos c¡nco pesos 60/lOO M.N.), cantidad que debló declarar y
pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 31 piezas de teléfono celular, usados,
varias marcas y sin marca, varíos modelos y sin modelos y varios tipos y sin tipo de origen y
procedencia extranjera, con un valor en aduana de $105,660.O0 (Ciento cinco mil seiscientos sesenta
pesos OO4OO M.N.), clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión del
impuesto siguiente

ACTUALIZACION

En virtud de que la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia
extranjera, y responsable directa, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con
fundamento en el artículo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado
supletoriamente en materia aduanera, por asi disponerlo el artículo 1e de la Ley Aduanera vigente, se
procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con
motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en que debió
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer pérrafo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la oresente resolución.
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$16,905.60

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $16,90s.60

$16,905.60TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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ando el lrrdice Nacional de precios al
e 2O1B (Nota: mes anterior al más reciente

el 10 de agosto de 2OlB, expresado con
según comunicado del Banco de México
25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el
spondiente al mes de marzo de 2O1B (Nota:
Diario Oficial de la Federación el lO de abril
Nacional de Estadísticas y Geografía de
imero y Décimo Primero Transitorios de la

afía Publicada en el Diario Oficial de la
la base "segunda quincena de diciembre

1.OO41
D.O.F. 10-04-2018)

tidas del Caso único, se aplica el Factor de
a que para actualizar el lmpuesto al Valor
(Dieciséis mil novecientos cínco pesos

resultado de $16,974.91 (Dieciséis mil

ieciséis mil novecientos setenta y cuatro

de la mercancía de procedencia
lmpuesto al Valor Agregado, determinado
del Código Fiscal de la Federación vigenre,

to de indemnización al Fisco Federal, por
omitidas actualizadas determinadas oor el
s diferentes tasas mensuales de recargos
mes de abril de 2OiB al mes de seotiembre
del Código Fiscal de la Federación vigente,
Ingresos de la Federación para el ejercicio
15 de noviembre de 2017.
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El factor de actualización de IOO4L se det
Consumidor de 132.991, correspondiente al mes
del perÍodo), publicado en el Diario Oficial de la
base Segunda quincena de diciembre de 20
publicado en el Diario Oficial de la Federación
lndice Nacional de Precios al Consurnidor de 132.4
mes anterior al más antiguo del período), publica
de 2018, ambos índices publicados por el In
conformidad con los artículos 59, fracción lll. i

Ley del Sistema Nacional de Información Estadís
Federación el 1B de abril de 20O8, expresado t
de 2OlO=lOO".

LN.P.C. = Indice Nacional de Precios al Consumid

r.N.P.C.

r.N.P.C.

Julio/2018
Ylarzo/2018 132.4

Por lo que, para obtener la actualización de las cant
Actualización a cada omisión de contribuciones: de
Agregado se multiplica la cantidad omitida de $1
60/1OO M.N.), por el factor de actualización l.OO4
novecientos setenta y cuatro pesos gl/lo0 M.N.

Total de contribuciones
pesos 91/1OO M.N.).

omitidas actualizadas $16,9

REC

En virtud de que la C. Propietaria, poseedora
extranjera, y responsable directa, no acreditó el
en la presente resolución, con fundamento en el ar
se procede determinar el importe de los recargos
la falta de pago oportuno, multiplicando las contri
porcentaje de 8.82%, conformado oor la sumat
vigentes en cada uno de los meses transcurridos
del 2O18, con fundamento en el artículo 21 orimer
en relación con lo que dispone el artículo B de la
fiscal 2O18, publicado en el Diario Oficial de la F
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Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
abril de 2O1B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
presente resolución, es decir, el mes de septiembre de 2018,

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el B.B2To se aplica al

importe de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $16,974.91
(Dieciséis mil novecientos setenta y cuatro pesos 91/1OO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor
Agregado omitido, en el caso concreto, resultando una cantidad de $1,497.18 (Un mil cuatrocientos
noventa y siete pesos 1B/1OO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos,

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencia
extranjera, consistente en Caso Único: 124 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sin
marca, varios modelos y sin modelos y varios tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera,
y responsable directa, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha
mercancía, con la documentación a la que alude el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la

infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracciones ly X, por lo que se le sancionará en
términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley Aduanera, preceptos que transcritos en
líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de las mercancÍas antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en
Caso Único:'124 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelos y varíos tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de
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15 de noviembre de 2017Abril de 2O1B

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017JUnro oe zutó
15 de noviembre de 2017Julio de 2O1B
15 de noviembre de 2017

Septiembre de 2018 15 de noviembre de 2017
Total:

$1,497.18lmpuesto al Valor Agregado $16,974.91



$105,660.00 (Ciento cinco mil seiscientos seser
pago del lmpuesto General de lmportación, y todr
de la mercancía de procedencia extranjera, no
para acreditar la legal importación de dichas mer,
previstos en esta Ley, para su introducción al t
conformidad con el artículo 178, primer pérrafo, fr¿
la letra dice:

"Artículo 178. Se aplicarán /as srEruienfes
establecidas por el artículo 176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las ft
trate, o del 70% al IOO% del valor comercial
señalada en la fracción X, salvo que se demL
con anterioridad a la presentación de las mer
en la sanción prevista en la fracción V del artíc

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son
del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la
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; OO/1OO M.N.), se encuentran exentas del
la C. Propietaria, poseedora y,/o tenedora

la documentación aduanal correspondiente
n el país o que se sometieron a los trámites
nacional, dicha conducta se sancionará de
de la Ley Aduanera vigente, precepto que a

quten comefa /as infracciones

ll, lll o lV de este artículo, según se
'cancías cuando estén exentas, a /a
el pago correspondiente se efectuó
) cuyo caso, únicamente se incurrirá
esta Ley."

ancías que se encuentran exentas del pago
arancelaria 8517.12.99, como sigue:

CAN
fIDA

UNIOA
DOE

MEbID
DESCRIPC

toN ORIGEÑ MARCA ESTILO Y,/O
MODELO TIPO STADO IMEI SERIE

FRACCIÓN
AftANC€LA

RIA

PRECI
o

COME

PRfCro
|I

uif,rAR
h

OR
ADU

CASV/A

PIEZA
T ELEFON

o
CELULAR

CHINA
PU LSAR

E

PULSARE
717 SIN TIPO JSADO 35 7706a43

aa29 D4H14462882 8517 t2 99 $650 0
0

$650.0
0

$650
00

I I PEZA
TELEFON

o
CELULAR

BRAS IL
L

zAW1507 SADO N t¡4El SIN SERIE 8sl7 12 99 $799 0
o $79€ 00 $799

o0

r I PEzA
TELEFON

o
C ELULA R

CHINA
L

zAw1507 ONEfOUCH ]SADO N IME] S N SERIE 85r7.12.99
0 $799 00 00

1 | prEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
L

RAD465 ONETOUCH ]SADO r¡4El 5 N SER]E 85r7.12 99 $500 0
0

$soo 0 $500
00

r I prEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA ALCATE
L

RAD388 O ÑETOUCH ISADO IMEI SIN SERIE 85r7.12.99 $6s0.0
o

$650.0 $6s0
oo

I I P]EZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA ALCATE
L

RAD313 O NETOU CH SADO IMEI SIN SERIE 8517 12 99 $r,500
o0

$r,500.0 $r,50
0.o0

r I PEZA
TE LEFON

o
CELULAR

CHINA SAMSU
NG

s MG5 30W S N TIPO SADO 35 s306487
t034 R28H30pwHoz 4517 12 99 $1,200

00
$r,200.0 5r,20

0.00

r I PrEZA
TELEFON

o
CEL ULAR

CHINA SA14SU
NG

SMG530W SIN T]PO SADO ;650400
167 4 RPRZ903112X 8s17.r2.99 $1,200

00
$1,200 0 $r,20

o00

r I plEzA
TELEFON

o
CE L ULAR

CHINA SAMS U
NG S1.4G3551.,1 5rN TtpO ADO 35 ;89062r4

5414 RVlG3OOGK¡,1E 85r7.12.99
0

$950 0 $9s0
00

I I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

VIETNA
M

SAMS U

NG
SMJl2OH SIN TIPO SADO 351 2307368

R51H90f49Yr.tJ 85r7.r2.99 $r,300
00

$r,300.0 $r,30
000

] I PIEZA
TELEFON

o
CELU LAR

CH INA
SAMSU

NG
SIN

N4OD E LO SIN TIPO SADO .l lf4El SIN SERIE 8517.r2.99 51 350
00

$1,3$o.0 $1,3s
o 00
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CAN
TIDA

UNIDA
DDE

MEDID
DESCRTpC

roN OR16EN MARCA ESTILO Y,/O
MODELO

TIPO ESTADO IMEI SERIE
FRACCIÓN
ARANCELA

RIA

PRECI
o

COME

PRECIO

UNITAR
OR

ADU

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
SAI.4S U

NG
GT19300 SIN f IPO USADO

35424505729
1976

RVTCC5WOSTH 85r7 12 99 $480.0
0

$480 0
0

9480
.00

PIEZA
TELE FON

o
CELULAR

CHlNA LGA2lO S N T]PO USADO
012 70900493

07a2
1IFCSF493078 I 51 7.12.99

$r50 0
o $r50 00 $150

00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

COREA LGD29OG SIN TIPO USADO
35599806r87

5319
4rKPCAt87531 85t7 r2 99 $1,500

00
$1,500.0

0
$r,50
000

PIEZA
TELE FON

o
CELULAR

COREA LG LGE96O NEXUS USADO SIN IMEi SLN SER]E 8517.12.99
$r 0oo

00
$1,000

00
$1,00
000

PI EZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA NOK]A x302 R M839 USADO
35698104816

0320
SIN SERIE 85r7.12 99 $349 0

o $349.00 $349
oo

l P)EZA
TELE FON

o
CELULAR

CHINA N YN 306 SlN TIPO U SADO
3525330912

7365
L201709124736 8517 12 99 $299 0

o $299.00 00

I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA NY XY N3O6 SIN TIPO USADO 35253309085
4906 1201709085490 85r7.r2.99 $299 O

0 00

PIEZA
TELE FON

o
CELULAR

CHlNA NYX XYN3O6 S1N TlPO I.JSADO
3523330909s

0415
L201709095041 8517 12 99 $299.0

0 $299 00 00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA ZTENSOO SIN TIPO USADO SIN ]ME 3.2173E+ll 85r7.12.99 $800.0
0

$800.0
o

$800
oo

'I P EZA
TELEFON

o
CELULAR

CHJNA
H ISENS

E
T963 H SENSE U SADO

86393303029
4443

rMs75CV9ME10D0
G2VZDO] BE

$800 0
o

$800 0
0

s800
.00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
HISENS

E
L675 HISENSE USADO

86056703201
6054

]MH75AY]MX]OCO
HDGH2O573

8517.12 99 $r,100
00

$r,r00 0
0

$1,r0
0.00

P EZA
TEL E FON

o
CELULAR

CHINA
H ISENS

E
u963 H SENSE USADO

86387003253
6817

ll.4S 75Dl9N4 XIDF0G
482C1464 85t7 t2 99 $650 0

o
$650 0

0 oo

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA NEFFOS TP904C srN Trpo USADO S N IMEI SIN SERIE 8517 r2 99 $r,000
00

$1 000
00

$r o0
000

PIEZA
TEL EFON

o
CELULAR

CHINA
¡40TOR

OLA v220 S]N TIPO USADO
3 545040007

46423 SIN SER]E 8517.12.99
$400 0

o
$400.0

o
$400
.00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
MOTOR

OLA
H2021851014

SIN TIPO USADO
102r0089r547

420 J64BPE2GO6 8517 t2 99 $500 0
0

$500.0
0

$500
.00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CH INA
f40ToR

OLA xT1540 Mro97 U SADO
35548806208

9527
SIN SER]E 85r7 12.99 $600 0

0
$600 0

o
$600

00

PIEZA
TE LE FON

o
CELULAR

CHINA zrE L2PLU S BLADE USADO 5iN ]MEI SIN SERIE 8517.12 99 s600 0
0

$600.0
0

$600
.00

PIEZA
TELEFON

o
CEL U LAR

CHINA L2PLU5 BLADE U SADO
86716902335

2482 AD05202t0EDC 8517.r2.99 $600 0
o

$600 0
0

$600
oo

PIEZA
TELE FON

o
CELULAR

CHINA
BLACK
EERRY

slN
MODELO CU RVE USADO

3s277345340
0982 SIN SERIE 85r7.r2 99 $600 0

0
$600.0

0
$600
.00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LAN I ]LIUMX5]O ILIU M U SADO
3 5633 09070

986400 S N SER1E
$700 0

o
$700.o

o
$700

oo

P IEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
soLcrN

E
s5002 USADO

3579940640
32215

3579940640 c150023G001611 8517 12 99 $700 0
0

$700 0
0

$700
.00

'I P]EZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA IPHON E 41549 slN Tlpo USADO
35444506739

8205
SIN SERIE 85r7 12 99 $r,700

00
$1 700.0

o
$1,70
000

1 PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CH NA BLU
SIN

MODELO SIN TIPO USADO
3s939706260

7285 XPLUSl5J2OO47]4 8517 r2.99 $500.0
0

$500 0
0

$500
00

l P EZA
TELEFON

o
CELULAR

CHlNA SONY D2206 POP USADO
36604506r47

t7 98
S N SERIE

$950 0
o 0

$9s0
00
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CAN
TIDA

UNIDA
DDE

MEDID
DESCRIPC

toN ORIGEN MARCA ESr|LO Y,/O
MODELO IIPO SfADO IMEI SERIE

FRA.cctóN
ARANCELA

RIA

PRECI

COME
pctal

PtrEcro

uflilrAR
OR

ADU

CASV/A

P EZA
TE LEFON

o
CELULAR

BRAS I L SO NY
SN

14 ODELO PM0170V8 USADO i]N fME BY9OOC2AlU 8517.12 99 $r,000
00

$1,o00
oo

$r,00
o.00

TELEFON
o

CELULAR
CH NA SONY srN

r'.roDELo SIN TIPO USADO rN t¡4El 26323Tl"lBf4AM 85r7 12.99 $r,o00
00

$1,000
o0

$r,00
0.o0

TE LEFO N

o
CELULAR

CHINA SiN fIPÓ USADO 3 72905318
402C08D3182s3 8517 12 99 $sso 0

o $s50.00 00
IELEFON

o
CELULAR

CHINA s1N
MODELO S N TIPO U SADO 3t

392 S
212CY 4537 6392 8517.r2 99 $s50.0

0 $550.00 00
TELEFON

o
CE LU LAR

CHINA SAI'¡SU
NG

SN
M OD ELO GALAXY 3 U SADO N MEI SNSERE 8517.12.99 $1,100

oo
$r,100.0

0
$r,10
0.o0

TELEFON
o

CEL U LAR
CH NA SAMS U SIN

l'10D E LO srN Trpo JSADO 3l lo206r20l
200 R28G42J9BBH 8517 299 $480.0

0
$440 o

0
$480
.00

TELE FO N

o
CELULAR

CH INA SAI'4S U

NG
SG H]337M SIN TIPO JSADO

28405059
8517 12 99 $1,000

00
$r,000

o0
$r,00
o.00

TELEFON
o

CELULAR

Vi ETNA
M

SA14SU
NG

SMG53IH S N TIPO ]SADO 35 74071245
r96 RStM215522Y 8517.12 99 $1,350

00
$r,r00.0

o
$1,10
0.00

o
CELULAR

VIETNA
M

sAt4s u
NG

sN4Jt11 N1 SIN TIPO .JSADO
3l 8n07660

4560 RSBM52ZEHTH 85r7.12.99 $600.o
0

$600 0
0

$600
.oo

o
CELULAR

CH NA DUAL
s rf¡

lYOTÓGXf15
43 M]]F4 ]SADO

3! 47406471
8698 SIN SERIE 8517.r2.99 $799.0

0 $ 799.00
oo

TELEFON
o

CELULAR
CHINA zrE L2 PLIJS BLADE JSADO B6 6902663

37 48 AD0530710FCO 8517 12 99 $600 0
o

$500.0
o

$600
.00

TELEFON
o

C€LULAR
CHINA ztE s1N

MODELO S N T]PO JSADO N IME1 S]N SERIE 8517.r2 99 $600 0
0

$600 0
o

$600
00

TELEFON
o

CELULAR
CHINA AZUMI L2Z SLN T PO ]SADO 3 6840836

t8447 H2017 0328197 A44 8517.12.99 $750 0
o $750 00 $750

oo
TELEFON

o
CELULAR

CHINA BLACK
BERRY

SIN
r'40DELO SIN T PO ]SADO 36 t4901482

'tBl SIN SER E 8517.r2.99 $600 0
o

$600 0
0

s600
o0

TELEFON
o

CELULAR
CH]NA srN

MARCA
SIN

MOD E LO srN frpo ISADO N IM€I SIN SER E 851 7.r2.99 91,000
o0

$r,000
oo

$r,00
000

TELEFON
o

CELULAR
CHINA SONY SIN

MODELO SIN TIPO SADO N IMEI 8517 12 99 $r o00
00

$r,000
00

$r,00
000

TELEFON
o

CELULAR
CHINA SN

NlARCA
srN

MODELO SiN TIPO SADO \ IMEI SIN SERIE 8517 12 99 $r,o00
00

$r,000
o0

$r 00
000

TELEFON
o

CELULAR
CHINA DODGE

E

LEO YOUNG
DG2BOX S]N TIPO SADO 35 r890800

9354 SIN SERIE 8sr7 12 99 $700.0
o

$700 0
0

$700
.00

TE LE FON
o

CELULAR
CHINA SIN

MARCA N5 S N TIPO SADO 35 5907047
)455 NS20160r0001384 8517.12.99 $600.0

o
$600 0

o
$600
.00

TELEFON
o

CELULA R

CHINA LG SIN T PO SADO 35 820s027
306CYHEO27593 8517.12.99 $6 5 0.0

o
$650.0 $650

00
TELEFON

o
CELULAR

LG LGD68O SIN TIPO SADO 35 5106203
)669 409KPYR203066 8517.12.99 $600.0

o
$600 0 $600

.00
TELEFON

o
CELULAR

CH NA LG LGD68O SIN TIPO SADÓ 351 r505Bs9
406CYFT859243 8s17.12.99 $600 0

o
$600.0 $600

.00
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LGD320F8 SIN TIPO SADO 35 2806632
620 4t0cYX¡¡632162 8517.12 99 $780.0

0 $780.00 $780
oo

TELEFON
o

CELULAR
CHINA HISENS

E
HISENSEF2O srN Trpo SADO

86( 4 30356 7
r6 3l 844DF0C9 85r7 12.99 $8s0.0

0 $8s0.00 $850
o0

S/MGE
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CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO145/18
Expediente PAMA: CPAOgOOI55/18

No. de oficio: SFCDMx/u I F / cEv cE/191o / 2018

gbct\u"n AniAúli. t!ft|&Nt kg
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eooRniru¿ütóru Y,tr*\)Ttv l\ üu v uRll'ltAttü1'.1 o€. cür'íLrlcl$ rxla11lsflt
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D el c Q? tl')l\ 1 z1?:,:í)l ¿i)

t: ir tiltío\

CAN
TIDA

D

UNIDA
DDE

MEDID
D€SCRIPC

toN PFI6EN MARCA
ESTILO Y/O

HODELO
TIPO ESTADO IMEI SERIE

FRACOóN
ARANCELA

RIA

PRECI
o

COME

PRECIO

UNITAR
OR

ADU
ANA

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

VIETNA
M

sAf45U
NG

SIN
r.40D ELO

s N flpo USADO
3563090062

444434
RF8G6lt034 85r7.12.99

$480 0
o

$480 0
0

$480
.00

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

VIETNA
M

SAMSU
NG

S MG531H SlN TIPO USADO
35At7447945

4691
R5]H5OATXXF 8517 2.99 $1,3s0

00
$1,r00 0

0
$1,r0
0.00

I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
HISENS

E

H ISEN S ET96
3

SIN TIPO USADO
86393303il99

t9l
1MS75D29t4X1DF0F

1 E ZDOOFD
85r7.r2.99

$800 0
o

$800.0
o

$800
.oo

PIEZA
fELEFON

o
CELULAR

CHINA
H ISENS

E
H ISENS EF 2O SIN TIPO USADO

86064303103
7r59

lMH75BA9MX]Z60
H44H204F5 8517 r2 99 $850 0

o $8so.00
$850

oo

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
MOTOR

OLA
xf1 60 I M1F 27 USADO

354r3907879
0763

SIN SERIE 85r7.r2.99 $900 0
0

$900.0
0

$900
.00

PIEZA
TEL EFON

o
CELULAR

CHINA
MOTOR

OLA
SIN

tloDELo stN Tlpo USADO slN 1f¡E1 SIN SERIE 8517.r2.99 $900 0
o

$900.0
0

$900
.00

PIEZA
TELEFON

o
CELU L,AR

CHINA zrE BLADEA465 SIN T PO USADO
867212421499

804
AD05296r34BF

$600 0
0

$600.0
0

$600
00

PIEZA
TELE FON

o
CELULAR

CHINA v45 NEXfEL USADO
35404406r07

5834
201412330604 a517.12.99

$s00.0
o

$soo 0
0

$500
00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
SAMSU

NG
s M N900w8 GALAXI NOfE

8
USADO

35523603053
2296

RVH88621981 8517 l2 99 $r,50o
00

$1,500.0
0

$1,50
0.00

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
LENOV

o
LENOVOAS

50 SIN TIPO USADO
a6512102879

8465
HA060xca30 85r7 12 99 $800 0

o
$800 0

o
$800
.00

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA APPLE 4r387 PHONE USADO s N ll'4El SIN SERIE 8517 r2 99 $800 0
0

$800 0
0

$800
.00

PIEZA o
CELULAR

CHINA ztE BLADEA465 srN f rPo USADO
a6721202345

4344 9r0r362302C0 85r7 12 99
$600.0

0
$600 0

0
$600
.00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA NYX ORBIS SIN TIPO USADO
3581s406248

2461
12A1644244246 85r7.r2 99 $300.0

0
9300 0

0
$300
.00

PIEZA o
CELULAR

CHINA
LENOV

o
LENOVOA2

o16430 5tN flPo USADO
86256903194 HAONBW2B3O 8517.r2.99

$700.0
0

$700 0
0

$7OO
00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
S]N

MODELO
stN Tlpo USADO srN lf4El SIN SERIE 85r7.r2 99 $s50.0

0 $550 00 $s50.
00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA tR1S820 SNTPO USADO
35624208530

3442
r8205r7D4r52183 8517 r2.99 $500.0

o
$500 0

0
$500
.o0

PIEZA
fELEFON

o
CELULAR

CHINA LGD573 SiN TIPO USADO
35302106044

5565
405CYJ2044556 85r7.r2.99

$550.0
0 s550.00 00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
ALCATE

L

SIN
MODELO

ONE TOUCH USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99
$r,500

00
$r,500 0

0
$1,s0
0.00

1 PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
SAMSU

NG
SMJ500l.4 SIN TIPO USADO

352141073322
725

RV8GAO43S8K 85r7.12.99 $600.0
0

$600 0
0 .00

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA w&o w2 SIN TIPO USADO
35547987t60

6395
012345678948CDE 85r7.12.99

$r,r50
00

$r,r50.o
o

$1,15
0.00

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA M4 ¡4 4 SS4040 srN frPo USADO
86398602127

7815
ss40408c4001360 8517.12.99

$5s0.0
0

$s50.00 00

PIEZA
fELEFON

o
CELULAR

COREA LG LGD320F8 SIN TIPO USADO
35257806265

27Aa
406KPS1265278 85r7.12.99

$780.0
0 $780.OO

!780
00

P IEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
ALCATE

L
SIN

14O DELO
ONE TOUCH USADO SIN IMEI SIN SER E 85r7.r2.99 $r,soo

00
$r,5o0.0

0
$1 50
0.00

PIEZA
TE LEFON

o
CELULAR

CHINA
MOTOR

OLA
¡4OTOGFOR

TE
SIN TIPO USADO

35930305103
2A48

TA9480077C 85r7.r2.99 $990 0
0

$990 0
0 .oo

MJ/
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CIUDAD PE ¡,IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO145/IB
Expediente pAMA: CpAOgOOl55/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEVC;E/I}IO / 2O1A

CAN
f IDA

UNIDA
DDE

MEDIO
DESCRIpC

roN ORIGEN MARCA ESTILO Y/O
MODELO Ttpo ESfADO IMEI SERIE

FRAccIÓN

.oot1Í*o
PRECI

COME
nctal

Pf,scro

r$rrrn
útó

OR
ADU
AIIA

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA ALCATE
L

slN
MODELO ONE fOUCH U SADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $r,500

00
$1,500 0

0
$r,50
0.00

] I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
L

srN
MODELO ONE fOUCH USADO ;IN IMEI SlN SERIE 8517.12.99 $r,500

00
$r,500 0

0
$1,50
0.00

I I PiEzA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LGD68O S]N TIPO USADO 514057316
869 405CYSF731686 85r7.12.99 $600 0

0
$600 0

o
$6oo

] I PIEZA
fELEFON

o
CELU LAR

CHINA 8LU stN
MODELO SIN TIPO USADO 530071031

SIN SERIE 8517.12 99 $500.0
o

$500.0
o

$500
.00

r I PtEzA o
CELU LAR

CHINA M rcRos
OFT R Mt 091 MO BI LE U SADO 74306303

6087 059W887 8st7 12 99 $700 0
0

$700 0
o

5700
.00

PIEZA o
CELU LAR

CH INA MOTOR
OLA xf9t4 SIN TIPO USADO 2050s519

0251 V]3O8SXBVK 8517.12 99 $900.0
o

$900.0
0

$900
.00

1 | ptEzA o
CE LULAR

CH]NA LAN X rL tuf4x5t0 srN TIPO USADO 3 30907037
5402 SIN SERIE 8517 12.99 $700 0

0
st00 0

0
$700
.00

r I prEzA
TELEFON

o
CELULAR

VIETNA
M

SAMSU
NG

SIN
M OD ELO SIN TIPO USADO 3 3090600

76895 CCBFB]I{ZABN 8517.r2.99 $480.0
0

$¿80.0
0

$480
.00

r I prEzA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA SAMSU
NG GT19070 SIN TIPO ]SADO ;2405333 '190 70Gs f4H 4517.12.99

0 $9e9 00 00

r I ptEza
TELEFON

o
CELULAR

CHINA SAMSU
NG

GTS5660L stN Tlpo ]SADO '9s60405
44902 RU3BA99247E 8517.12.99 $750.0

0 $750.00 $750
00

r I PEZA
TELEFON

o
CEL ULAR

CHINA slN
IIARCA l.¡ E9 70D SIN T PO ]SADO ol 29120032

'891s9 706MMVV327815 85r7.12.99 $600.o
0

$600.0
o

$600
.o0

I I PEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA zfE 2833 slN T po ]SADO 8€ 4703540
6541 320473830411 8517.12.99 $r,500.

00
$r,500 0

o
$r,50
0.00

PlEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA HISENS
E

H ISE NS EF23 S]N TIPO SADO 8€ 19203089
4202

rMH75F69lvxt740G
2PZB00B9 8517.r2 99 s900 0

0
$900.0

o
$900

o0

1 PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

CHINA VA M4SSt060 S]N TIPO JSADO 86 '43022s4
3120 ss106085400t197 8517.12 99 $5s0.0

o $550.00 $550
00

r I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA BLU sTUDrO55S S N TIPO ISADO t990500
;5177 SIN SERIE 8517 12 99 5850.0

0 $850 00 $850
00

] I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LANIX ILIUMX52O SiN TIPO SADO 6408542
9141

SIN SERIE 8517.12 99 $850.0
0 $850 00 s850

o0

1 I prEzA o
CELULAR

CHINA coSrA SIN TIPO SADO 86 r4002150
2a49

c8615Dc15050012 $550.0
0 $sso.00 oo

r I PTEZA o
CE LU LAR

CH]NA SONY srN
MOD E LO XPER A ADO \ IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $950.O

0
$950.0 $950

00 I
I I PrEzA

TELEFON
o

CELULAR
CH NA HUAWE HUAWEYAL

SIN TIPO SADO \ IMEI SIN SERIE 8517.12.99 92,000
.00

$2.000
oo

$2,O
00.o

1 I pEzA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA sAr.4su
NG st'4J1r M 5rN Tlpo SADO 77 07297

7328 RVSH9OXPSEH 4517.12.99 $600.0
0

$600 0 s600
o0

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA FREHFU
N

t50F SIN T]PO SADO 35 880800
6071

r50F1711007508 8517.12.99 $r,r00
00

$1,r00.0 $1,10
0.00

PI EZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA APPLE 41428 IPHONE SADO 013 roo0784
o95 S]N SERIE 8517.12.99 $r,200

00
$r,200 0

0
$1,20
o.00

] I PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA LGD69O S]N TIPO JADO r3061128
503CYVUX2855 8517 12.99 1,000

00
$r,oo0

oo
$r,00
o.00

r I PtEzA o
CELULAR

CH INA LIFEXL S]N TIPO 356 7071302
146 5r2001601505s304 8517 12 9S $r,000

00
$1,OOO

oo
$1,00
o.00 I

"r/
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CDh{K
CIUDAP DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI45/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOI55/18

No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/191O /2018

CAN
IIDA

D

UNIDA
DDE

MEDID
DESCRIPC

toN ORICEN MARCA ESTILO Y/O
MODELO

TIPO ESTADO IMEI SERIE
FRAccIÓN
ARANCELA

RIA

PRgCI

COME

PRECIO

UNITAR
OR

ADU

PIETA
TELEFON

o
CELU LAR

CHINA SAIV SU
NG

GTt9t95L SIN TIPO USADO
35795705019

8704
R2IDTCPVHCZ 8517 12 99 $850.0

0
s850.oo $850

00

PIEZA
TELEFON

o
CELU LAR

CHINA SAI.4S U

NG
GTt9060M SIN TIPO USADO

35825s06459
3351

RV]G8]4HCYW 8517.r2 99 $800.0
0

$800.0
0

$800
00

PIEZA
TELE FON

o
CELULAR

CHlNA l..1OB L AX605 S N T]PO USADO 35698207405
4452 SIN SERIE 8sr 7.12.99

$898.0
0 $898.00 00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CH NA
l'1OTO R

OLA
XT62I FERRAR USADO 35323005120

1438 SJUG66594A $1,200
00

$r,20o.o
0

$1,20
000

PIEZA
IELEFON

o
CELULAR

CHINA COBIA cB 5r4 SIN TIPO USADO 86r9r30r5987
045

cB5r4BKr4r00056
29 8517 12 99 $550 0

0 $550 00 00

I
TELEFON

o
CEL U LAR

CHINA LAN IX rL ru1,¡ sl06 SIN TIPO U SADO 353783065r9
0328 SNSERE 8517.12 99 sr o00

00
$r,ooo

oo
$l,oo
000

1 PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CH]NA
f,10To R

OLA
Tr 756 t429DF U SADO 35r83509r5r2

263 SIN SER E 8517 r2 99 $r,500
00

$r,500.0
o

$r 50
0.00

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
HUAWE

MTlUO6 slN Tlpo USADO SIN lIYE SIN SERIE B5r7 12 99 $r 800
00

$1,800.0
0

$1,80
000

I PIEZA
TE LEFO N

o
CELULAR

CHINA
HUAWE HUAWEYRI

oL03 5lN T pO USADO SIN lME SIN SERIE 85r7 12 99 $r,000
00

$r 000
00

$r,o0
000

l PIEZA
TE LEFO N

o
CEL U LAR

CHINA LG LGPT6BG SIN T PO USADO
353649054r0

17160
307CY J2411116 8sr7 12.99 $r,000

00
$r,000

00
$r,00
000

l PIEZA,
TELEFON

o
CELULAR

CH LNA
H SENS

E
H SENSEF20 SIN T PO USADO

8606¿303214
3832

IMHT5BA9MX]Z6O
H5NZBOSOE

85t7 t2 99 $850 0
o $850.00 $850

QO

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CH INA 5O NY D2004 PMO6 72BV USADO 35384806031
3272 SIN SERIE 8517 r2 99 $600 0

o
$600 0

0
$600

oo

1 PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
MOTOR

OLA
SIN

MODELO srN T po USADO S N N,1EI SIN SERIE 85r7 12 99 5900 0
o

$900 0
o

$900
.oo

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA MI REDM I3S SIN TIPO USADO 8633r6038981
649 c5749A397D53 8517 t2 99 $r,500

00
$r,500.0

0 o00

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
L

srN
IVODELO ONE TOUCH USADO S N IMEI S]N SERIE

$r,5o0
00

$r,50o o
o

$r,5o
000

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA SONY slN
MODELO SIN TIPO USADO sLN il.1E1 S]N SERiE 8517.12.99

$1,000
00

$1,000
00

$1,00
000

l PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHINA
sAlf 5 u

NG
srv G355 M SIN TIPO USADO

35312106r07 R2tF837L8ZW 8517.r2.99 $950 0
0

$950.O
0

$950
00

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
consistente en Caso Único: 124 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sín marca, varios
modelos y sín modelos y varios tipos y sin tipo de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en
aduana asciende a $105,660.00 (Ciento cinco mil seiscientos sesenta pesos OO/]OO M.N.), el cual se
multiplica por la tasa aplicable del 7O%o, resultando la cantidad de $73,962.00 (Setenta y tres mil
novecientos sesenta y dos pesos OO/1OO M.N.), cantidad que debió pagar la C. Propietaria, poseedora
y/o tenedora de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de
manera aritmética:

,i

^,1 /
CA6V/ABS/MGEG
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CDSlX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI45/I8
Expediente PAMA: CpAOgOOIS5/lg

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV QE/191O / 2O1g

Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
124 piezas de teléfono celular, usados,

y varios tipos y sin tipo de origen y
fo, fracción lV,24, primer párrafo, fracción ly
z que no cubrió el importe de este impuesto,

.OB (Nueve mil doscientos noventa y ocho
jado de cubrir en cantidad de $'16,905.60
rior de conformidad con lo establecido por el

vigente, mismo que a la letra señala:

origine la omisión total o parcial en el
excepto tratándose de contribuciones al

sca/es mediante el ejercicio de sus facultades.
omitidas...,"

al Valor Agregado, se aplica la multa oe
causal de agravante prevista en el artículo

178, primer párrafo, fracción lX de la
del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
sto por el artÍculo 75 fracción V, segundo

I establece que: "cuando por un acto u
correspondan varias multas só/o se aplicará

y con soporte en la tesis número Vll-p-lAS-
trativa, procede únicamente la multa en

la Ley Aduanera vigente.

del Código Fiscal de la Federación, amoos
por disposición expresa del artlculo lq de la

155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

TIVOS

$rcHÉ-f Atll& llg ¡:tr{ANAA$
uN1ü A:A Lt* tNT CL|Grl,lStA t-tNA¡ictaf:lA

f; ooRoiNAcf ó¡¡ r.Jr"curlv A, ar. v ERlncActór¡ frr. c$tÍ,gnüe nx|v"wayt
C4.lte Otlet\t'a 23¿ l:1. f iE
{lO:/,r Ac: -O,.¡.)r .i,

At)ie ut \'iót\ | n\.ujt cu
(.).') 0t]S0r1)

| 5li1 4'/t;(l¡

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregad
mercancías de procedencia extranjera, descritas e
var¡as marcas y sin marca, varios modelos y
procedencia extranjera, infringió los artÍculos 1, pri
28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vig
por lo que se hace acreedor a una multa en
pesos OBÍOO M.N.), equivalente al 55% del i

(Dieciséis mil novecientos cinco pesos 60/100 M.
artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la F

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o var
pago de contribuciones incluyendo las retenidas
comercio exterior, y sea descubierta por las
se aplicará una multa del 55% al 75% de las

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no a
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en términ
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, en concordancia con
párrafo del Código Fiscal de la Federación en v
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
términos del artículo 178, primer párrafo, frac

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS R

$ros,660.oo $73,962.OO
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PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso Único, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: '124 piezas de teléfono celular, usados,
varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelos y varios tipos y sin tipo de origen y
procedencia extranjera, con un valor en aduana $105,660.00 (Ciento cinco mil seiscientos sesenta
pesos OO/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 183-A,
primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo de la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $92,434.09
(Noventa y dos míl cuatrocientos treinta y cuatro pesos O9/1OO M.N.), determinado de
conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado
precisados, integrados de la siguiente manera:

al Valor Aqreqado Omitido Actualizado $16,974.91

Multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX
de la Ley Aduanera v

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al
momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número 178, Colonia AgrÍcola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB50O, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en er
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20]6.

CUARTO,- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTO.- Se hace del conocimiento de la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía
de procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí
determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de
la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las
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rtículo 199 fracción ll de la citada ley, y del
puesta por concepto del impuesto al valor

rtículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal

23 de la Ley Federal de los Derechos del
sceptible de impugnarse, por cr,¡¡alquiera de

que surta efectos su notificación, mediante
el ¡rticulo 116 del Código Fiscal de ta

fo .de la Resolución Miscelánea: Fiscal para
de diciembre de 2017, a través del buzón

icional o
5B-A de
3dela

éxico, o; Se precisa que para el caso del
igados a presentar los documehtos que se

yan entregado a dicha autoridAd, siempre
de esos documentos o prueba$ del escrito
e Ia Entidad Federativa en donde fueron
Vl de la Ley Federal de los Derechos del

que surta efectos su notificación, mediante
la Sala Regional competente del
en línea, a través del rsistema de
la Ley Federal de Prqcedimiento
Ley Orgánica de diCho órgano

al ante

Aduanera.

ón de Procedimientos Legales de esta
de la Unidad de Inteligencia Flnanciera oe

proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

ución a la C. Propietaria, podeedora y/o
téri'ninos de locomento, por estrados, en

139 del Código F

seedora y/o tenedora de la mercancía de
uno de los supuestos contemplados en las

Fiscal de la Federación vigentd, el Servicio
r Internet (www.sat.qob.mx) bu nombre,
Federal de Contribuyentes, lo anterior de

I citado precepto legal. En cabo de estar
bo el procedimiento de aclaraqión previsto
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infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad
2O% del monto de la contribución omitida, en la
agregado omitido, de conformidad con lo previst
de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por e
Contribuyente, se le indica que la presente resolu
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del recurso de revocación
Federación, de conformidad con la regla 1.6., últi
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federa
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ci
recurso de revocación los contribuventes no est
encuentren en poder de la autoridad, ni las pru
que indiquen en su promoción los datos de ident
en el que se citaron o acompañaron y la Aut
entregados, de conformidad con el artículo 2, f
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artíc
Contencioso Administrativo, en relación con el
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus fa
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la p
tenedora de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
iscal de la Federación y artículo 15O, cuarto pérraf

NOVENO.- Finalmente, se informa a la C. Propi
procedencia extranjera, que en caso de ubicars
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave
conformidad con lo establecido en el último
inconforme con la mencionada publicación podrá |
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correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

derecho

TENT

rc. LlLl GALINDO.
R DORA EJECUTIVA DE

RIF CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

Llc, Ricardo Rlos Garza.- T¡tular de la Un¡dad de Inteligencla Flnanciera de la S€crstarla de Flnanzas de la C¡udad de México,- Para su conoclmiento. Presente.

de la Ciudad de Méx¡co,- Pa6 su corcc¡miento. Presente.
L.c.p.MaríaTefesave|ázquezRodflguez.-JefadeUnidadDepartamenta|decontro|deGest¡ónde|aUn¡daddelnte|¡9enc|a

o.- Para su Conoc¡m¡ento. Presente

$ECRETARIA OE FINANUA$
UN]PAD OE IN"TELIGEI.¡CIA FINANCIEfTA

cooRDrNAclóN rJcculvA oc vnRrrrc¡cró¡¡ oÉ comERcro fxrgnlon
Caile Orienle 233 hl. 1,"8

Colonia Agrícola Orienlal
Delegación lzt¿1calc0

c.f,011500
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las IO:OO horas del día O4 de septiembre de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Elecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 
.16,

párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos

PRIMERO. SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente;

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de ColaboraciÓn

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de julio de 2O15, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el l2 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto

de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl

y X¡ del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16;

artículos S, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción

Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 5O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la

Ley Orgánica de la Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,

O y Z, pi¡mer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos

l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer

párrafo, fracciones XVt, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus,

primer párrafo, fracciones I y Vt Oel Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCDMX/U \F/CEVCE/1}1O/2ó18, de fecha 03 de septiembre de 2018, a través del cual se determinó la

situación fiscal en materia de comercio exterior de la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 124 piezas de teléfono celular, usados,

varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelos y varios tipos y sin tipo de origen y procedencla
-:---i^- ^^^ ^l

extranjera,

iéferencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estraclos, fijándose los citados oficios, así como el

oresente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle oriente 233 número 178, colonia

Agrícola Oriental, C,P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
AsÍ como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad.de México cuya dirección electrÓnica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

Mtro.
Dire
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

$n la Ciudad de México, siendo las 1O:O5 horas del dia 04 de septiembre de 2O18, esta Dirección de

Froceclimientos Leqales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de

il;;#; ;i;;;;- de ta Secretaría de Finanzas de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos 16,
"':-"Y- - - - ;^;-^;;r;;;;;; L ¡. r tos Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
farralos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de

pRlMERo, SEGUNDO y DÉclMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

rflerogadas diversas disposiciones de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publlcado en el

piario oficial de la Federación el 2g de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente;

pláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del Convenio de Colaboración

io.dministrativa en waieria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de iulio de 2o15, publicado en el

piario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto

pe 2015; Cláusula pRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll' vl' lx'

[l y Xll del Anexo t, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

po16; artÍculos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del D¡strlto Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo'

flracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, l7 y 30, primer y segundo párrafos' fracciones lV' Vl' Vll' lX y

[¡v oe la Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad áe rqéxico vigente; artículos 2, primer párrafo'

fracción V, 6 y 7, prlmer párrafo, fracciones V y Vl y Último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México

vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción t, Z, pi¡mer párrafo, fracción Vlll, inciso g)' numeral l' subnumeral

1.3;36 Bis, primer párrafo, fracciones xvl, xx y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll' lv' v' lx' xl' xxvl y XXXI

y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones t y vl oet Reglamento Interior de la Administración Pública del Dlstrito

Federal vigente; artÍculo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracciÓn lll

y.l3g del c¿oigo Fiscal de la Federación vigente; hace constar: ------------

La notificación det oficio número srcoñi.tvv/cevcE/1g1o/2}18, de fecha 03 de septiembre de 2018' a

través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior de la c' Propietaria'

poseedora y,/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 124

piezas de teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelos y varios tipos y

sin tipo de origen y procedencia extranjera, relac¡onado con el Procedimiento Administrativo en Materia

ÁJuun"ru núméro ipnogoots 5/18----
Se tendrá como fecha de notificación el día 26 de septiembre de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir

del día 04 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dÍa 05 de

septiembre de 2olg al 25 del mismo mes y año, tomándose en cuenta los días 05, 06, 07,10,11'12'13'14'17'18'

lg,2¡.,2l,24y 25 de septiembre de 2O1é, por ser hábiles y descontándose los días 08, 09' 15' 16'22 v 23 de

septiembre de 2olg, pol- ,"l. inhábiles, de conformidad con el articulo 12 del Código Fiscal de la FederaciÓn

vigente.

Atentamente
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

CDP$K
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOOI45/18
Expediente: CPAO9OOl55^8

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRTBUYENTE: C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO AVENIDA ARCOS DE BELÉN' ENTRE CALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: BUEN TONO Y EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS' COLONIA CENTRO'

CóDtGo pOSTAL O6OtO, DELEGA¿IÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO'

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO900155^8
$105,660.00 (CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS OO/1OO

M.N.).
$g2,434.Og (NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO

PESOS O9I1OO M.N.).
A SFCDMX/U|F /CEVéE/91O/2O18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE 2018' A

inÁves'orr- cuai ée DETERMTNA sU SlTUAclÓN FlscAL EN MATERIA DE

COMERCIOEXTERIOR,RELATIVOALPROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO155A8.

EL SUSCRTTO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VÁZAUEZ, EN Ml CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDtNActoN EJEculvA DE vEnriróacróN DE cor'4ERclo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELIGENCIA FTNANCTERA DE tA SECRETARÍÁ DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO' SIENDO LAS 10:10 HORAS

DEL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2OlB, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

OUINCE D|AS HABILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DíA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2O1B AL 25 DEL

MfSMo MES y AñO, TOMÁNDOSE EN CuENra r-oébias Os, 06, 07, lO, 11, 12, 't3,14,'t7,18, 19,20' 2't'24Y 2s DE

SE'TIEMBRE DE 2org,;ón iln-n¡árirs v oisóóÑiÁr.r-oosÉ r-ós oi¡s oe, oe,ls, 16,22Y 23 DE SEPTIEMBRE DE

2018. poR sER TNHABTLES, DE coNFoRMrD;;;o\_Ff ÁniióÚtó iiJiL ciáorbo FrscAL DE LA FEDERACIÓN

VIGENTE, Y SIENDO OUE EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ES EL DÉCIMO SEXTO DíA SIGUIENTE AL DíA EN OUE SON

FIJADoS, EL AcUERDO Y cONSTANCIAS oi ÑorrprceCrÓN poá esrn¡ooS' ASí cOMo EL oFlclo NÚMERo

sFcDMX/UlF /CEVCE/'lglo/2o18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2O1B' DIRIGIDO A LA C' PROPIETARIA'

POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCíA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA' A TRAVÉS DEL CUAL SE

DETERMTNA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO cON EL PROCEDIMIENTo

ADMtNtSTRATtVo EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO155/B; LO'ANTERIOR'. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO

150, pÁRRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vr¿óR v El nnricuLo 134, PRIMER PÁRRAFO'

FRACCTON ¡t Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL oe r-¡ reOEnAClÓN VIGENTETES MOTIVO POR EL 6UAL RETIRARÉ DE LOS

ESTRAD.. DE LA cóóáóiÑÁcrÓÑ Elecuriva 
-ot 

VERIFIcAcIÓN DE coMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y

CoNSTANCIAS DE NOTlFlcAclÓN POR esrnaoos DEL OFIC^to NÚMERO SFCDMX/UIF/CEVCE/191O/2OB' DE

FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2O'I8; OFICIO QUE ES FIJADO, ASÍ COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS

ctTADoS ESTRADoS DEL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2018, r-ol cu¡lgs SERÁN RETIRADoS EL DíA 27 DE

SEPTIEMBRE DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2O18''

---------------coNSTE-------
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